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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
Detalle de Iniciativa al 3 de Noviembre del 2011 

Número de Iniciativa 

Tipo de Iniciativa 

Descripción del Proyecto 

Historial 

Anotaciones Especiales 

: 00398-1999-SLO-SE 
: Contratos de Inmuebles 
: CONTRATO SUSCRITO EN FECHA 31 DE AGOSTO DE 1999, MEDIANTE EL 

CUAL EL CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR (CEA) CEDE Y TRANSFIERE EN 
CALIDAD DE DACION EN PAGO AL BANCO DE RESERVAS DE LA REPUBLICA 
DOMINICANA, VARIOS INMUEBLES DE SU PROPIEDAD, VALORADOS EN LA 
SUMA DE RD $207,946,208.35 

: Depositada el 10/11/1999. En Agenda para Tomar en Consideración el 
23/11/1999. Tomada en Consideración el 23/11/1999. Enviada a Comisión 
el 23/11/1999 . Informe de Comisión Firmado el 17/10/2000. En Agenda el 
17/10/2000. Informe Leído el 17/10/2000. En Agenda el 17/10/2000. 
Aprobada en Unica Lectura el 17/10/2000. En Transcripción Legislativa el 
17/10/2000. 

: (Cierre de Cuatrienio) iniciativa del período 2002-2006 cuyo código en esa 
colección era el No. 08227-2002-SLO-SE. (Cierre de Cuatrienio) iniciativa 
del período 2006-2010 cuyo código en esa colección era el No. 00398-
1999-SLO-SE. 

Cámara Inicial : Senado de la República 
Veces Devuelto De la Cámara Diputados : O 

Conteo de Legislaturas Iniciado 

Año Legislativo 

Cuatrienio 

Legislatura de Inicio 

Número de Expediente Cámara 
Diputados 
Originada por el Poder 

Número de Oficio 

Proponentes 

Comisiones 

Iniciativa Priorizada 

Aprobación Presidida Por 

Secretarios en Aprobación 

Creado Por 

Digitado Por 

Revisado Por 

Despachado Por 

Número de Legislatura Vigente 

Condición Actual 

: Si 23/11/1999 
: 1999 
: 1998-2002 

: 1999-SLO 

: Poder Ejecutivo 

: 12575 
: PODER EJECUTIVO 

: OBRAS PÚBLICAS; 

: No 
: Ramón Alburquerque 
: Ginette Bournigal de Jimenez; Dario Ant. Gómez Martinez 

: Mayra Alcántara 

: Mayra Alcántara 

:3 
: Aprobada 
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MOClON PnESENTADA POR : ------------~----

LEIDO EL PROYEC10 EN FECHA ,¿ 3 /¿/ 7.,........z"---"9'-----­
ENVJADO A L.A COMISIONES (!}U-Íi,:¡ ~.AJ 

L.F.IIJO EL. INFORME EN FECHA c;At;/4,,,) ~ 
RECOMENDANDO su ___ ~p~_d_,'_l-e._· r-;._;1 _______ _ 

VIS,IIS PUBJCJIS I 

2. 

3. 

______ FECHA _____ _ 

________ FECHA __ 

_______ FECHA 

f'IUMf:nA LECTUR/1: ____ Al'ROBIIDO COMO 

VINO ____ MODIF. ____ _ 

SF.GUNIJA LECTURA: ______ APf~OBADO COMO 

VINO ____ MODIF. ___ _ 

UNlC~ LECTUTM: 1t)o~/) IIPUOBA~O COMO 

SF.CRETIIRIOS: t;} ,cl"ltt. 7. I ~4--vn 
DESPIICIIADOS EN FECIIA: ______________ _ 

AL PODER EJECUTIVO: _____ ., 

1' 1.11 AMARA DE DlPUTADOS: ---·---------
raoMULG/1OO CON L NO. ___________ FECHA. ___ _ 



Ft :?USLIC.A, DOMINICANA 

CAMArtA DE DtPl)TAl:tOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

OG09 

Señor 

__ ,. __ _ 
P' 1HESIDENCIA 

AÑO DE LUCHA CONTRA LA POBREZA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N . 
200 

Lic. Andrés Bautista García, 
Presidente del Senado, 
Su despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo del oficio No. 001164, de fecha 14 de 
diciembre del año 2000, mediante el cual el Senado remitió a esta 
Cámara la resolución aprobatoria del contrato de dación suscrito 
el 31 de agosto de 1999, entre el Consejo Estatal del Azúcar y el 
Banco de Reservas de la República Dominicana, por el· cual el 
primero entrega al segundo, a título de dación en pago, varios 
bienes inmuebles valorados por la suma de RD$207,946,208.35. 

Fue aprobada por esta Cámara el 24 de octubre del 2001, y 
remitido el expediente al Poder Ejecutivo para los fines 
constitucionales. 

MCS/RC 
lm. 



uU11G3 

Su Excelencia 
HIPOLITO MEJIA 
Presidente Constitucional 
de la República Dominicana 
Su despacho. 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

Vía: Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo. 

Excelentísimo Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo del oficio No.12575 de fecha 10 de 
noviembre de 1999 y del contrato de dación suscrito en fecha 
31 de agosto de 1999, entre el Consejo Estatal del Azúcar 
(CEA) y el Banco de Reservas de la República Dominicana, por 

medio del cual el primero traspasa al segundo varios 
inmuebles valorados por la suma de RD$207,946,208.35 
(DOSCIENTOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTISEIS MIL 
DOSCIENTOS OCHO PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS). 

Le participo que el Senado en Sesión de fecha 1 7 de 
octubre del 2000, dictó la Resolución Aprobatoria del 
referido contrato, la cual remitimos a la Cámara de Diputados 
para los fines constitucionales. 

Reitero a Su Excelencia las seguridades de mi más alta y 
distinguida consideración. 

kv 



Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

uU11G4 

Señora 
DRA. RAFAELA ALBURQUERQUE 
Presidenta de la Cámara de Diputados . 
de la República Dominicana 
Su Despacho. 

Señora Presidenta: 

Aprobada por el Senado en Sesión de fecha 17 de octubre 
del 2000, pláceme remitir a usted, para los fines 
constitucionales, la Resolución del contrato de dación 
suscrito en fecha 31 de agosto de 1999, entre el Consejo 
Estatal del Azúcar (CEA) y el Banco de Reservas de la 
República Dominicana, por medio del cual el primero traspasa 
al segundo varios inmuebles valorados por la suma de 
RD$207, 946,208.35 (DOSCIENTOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS 
CUARENTISEIS MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS CON TREINTA Y CINCO 
CENTAVOS). 

kv 

l 



1 EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO: El inciso 19 del Art . 37 de la Constitución de la 

República . 

VISTO: El contrato de dación suscrito en fecha 31 de ago s to de 

1999 , entre el CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR y el BANCO DE RESERVAS DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA. 

RESUELVE: 

UNICO: APROBAR el contrato de dación suscrito en fecha 31 de 

agosto de 1999 , entre el CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR representado por 

su Director Ejecutivo , Ing. Félix Alberto Alcántara Lugo, de una 

parte , y de la otra parte el BANCO DE RESERVAS DE LA REPUBLICA 

DOMINICANA,que copiados a la letra dicen así: 

CONTRATO DE DACION EN PAGO 

ENTRE: De una parte , el CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR, organi s mo autónomo 

del Est9 do Dominicano , organizado y e xistente d e con f o r mida d con la 

Ley No .7, del 19 de a gosto d e 1 966 , rep r esen tado p or s u Director 

Ej ecutivo , ING. FELIX ALBERTO ALCANTARA LUGO, d omi nicano , mayor de 

edad , soltero , portador de la cédul a d e identidad y electoral No . 001 -

1 01 7 1 40 - 2 , domici l i a do y re sident e e n e st a c iudad , quien a ctúa e n 

virtud del Poder No. 1 - 99 de fecha 12 de enero de 1 999 , que le fuera 

otorgado por el Presidente de la Repúbli~a , el cual de aquí en 

adelante se denominará LA PRIMERA PARTE o el CEA o por su nombre 

completo ; y de otra parte , el BANCO DE RESERVAS DE LA RÉPOBLICA 
/ 

DOM I NICANA , instituc i ón autónoma del Es tado Domini cano , regida po r s u 

Ley Orgánica No . 6133 , del 17 de diciembre de 1962 , y sus 

modificaciones, con su domicilio localizado en la Torre Banreservas, 

en la Avenida Winston Churchill esquina Porfirio Herrera de esta 

ciudad , representada por el LIC. GEORGE MANUEL HAZOURY PEÑA y la LIC. 

CLARA JAQUEZ DE AMARO, domin::.canos , mayores de edad , casados , 

portadores de la5: cédulas de identidad y electoral Nos . 001 - 0081379 - 9 

y 001-0072065-5 , quienes actúan en sus calidades de Administrador 

General y Directora General Administra ti va , respectivamente , el cual 

en lo adela ,1te se denominará LA SEGUNDA 

n ombre completo; 

PARTE o EL 

'r 
BANCO o por su 
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CONGRESO NACIONAL . 
Res. aprobatoria del contrato de dación suscrito en fecha 31 de agosto de 1999, 

ASUNTO: entre el Consejo Estatal del Azúcar y el Banco de Reservas de la República 
Dominicana, varios inmuebles valorados por la suma de RD$207,946,208.35. 

t., ~ NA JO 
R u 1 

PAG. 2 

POR CUANTO: LA PRIMERA PARTE adeuda a LA SEGUNDA PARTE la suma 

de SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SESENTICINCO MIL 

QUINIENTOS TRECE PESOS CON NOVENTA y CUATRO CENTAVOS 

(RD$739,965,513.94), por concepto de diferentes préstamos; 

POR CUANTO: LA PRIMERA PARTE está interesada en reducir el monto 

de dicha deuda, mediante la entrega a título de dación en pago de los 

inmuebles que se describirán más adelante, los cuales tienen un valor 

total de DOSCIENTOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTISEIS MIL 

DOSCIENTOS OCHO PESOS CON TREINTA y CINCO CENTAVOS 

(RD$207,946,208.35); 

POR CUANTO: Y en el entendido de que el anterior preámbulo forma 

parte integrante de presente contrato: 

SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

PRIMERO: LA PRIMERA PARTE cede y transfiere a LA SEGUNDA PARTE, 

quien acepta a título de dación en pago, libres de cargas y 

gravámenes, bajo todas las garantías de derecho, en lugar y pago 

parcial de los valores que le adeuda por concepto de diversos 

contratos de préstamo, que serán indicados más adelant~, hasta el 

monto de DOSCIENTOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTISIETE MIL 

DOSCIENTOS OCHO PESOS CON TREINTA y CINCO CENTAVOS 

(RD$207,947,208.35), de los siguientes inmuebles: 

a) Una porción de terreno con una extensión superficial de 18 Has., 05 

As., 22 Cas., equivalentes a 180,522 metros cuadrados, dentro de la 

Parcela No. 35-Provisional, del Distrito Catastral No.10 del 

Distrito Nacional, Sección de Hato Nuevo, propiedad del Ingenio Río 

Haina, valorada en razón de RD$80.00 el metro cuadrado, lo que hace 

un total de RD$14, 441,760. OO. Dicha porción está amparada por el 

Certificado de Título No.57-870, expedido por el Registrador de 

Títulos del Distrito Nacional, el 2 de marzo de 1967, y la misma 

ti ene los siguientes linderos y colindancias: Al Norte: Sucesores 

de Juliana Gómez y Parcela No. 36-Provisional; al Sur: Gonzalo 

Velázquez; al Este: Parcela No. 36-Provisional y 

Velázquez y Gonzalo Velázquez; 

Ismael 
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CONGRESO NACIONAL 
Res. aprobatoria del contrato de dación suscrito en fecha 3 1 de agosto de 1999, 
entre el Conseio Estatal del Azúcar y el Banco de Reservas de la República ASUNTO: J 
Dominicana, varios inmuebles valorados por la suma de RD$207,946,208.35. 

Jiil ~[NI\L>O 
1 l '' 1 -JI A 

PAG. 3 

b) Una porción de terreno, con una extensión superficial de 5 Has., 32 

As., 80 Cas. Y 78 Dm2, equivalentes a 53,280.78 metros cuadrados, 

dentro de la parcela No.123-A del Distrito Catastral No.10 del 

Distrito Nacional, sitio de Manoguayabo, propiedad del Ingenio Río 

Haina, valorada a razón de RD$80.00 el metro cuadrado, lo que hace 

un total de RO$ 4,262,462. 4 O. Dicha porción está amparada por el 

Certificado de Título No. 61-1441, expedido por el Registrador de 

Títulos del Distrito Nacional el lro. de marzo de 1967, y la misma 

tiene los siguientes linderos y colindancias: Al Norte, Camino de 

Carela; al Sur, Camino de los Guayuyos; al este, Parcela 123-B y al 

Oeste, Parcelas 27 y 14; 

c) Una porción de terreno con una extensión superficial de 5 has., 69 

Areas, 69 Cas. Y 74 Dm2, equivalentes a 56,969.74 metros cuadrados, 

dentro de la Parcela No.123-B del Distrito Catastral No.10 del 

Distrito Nacional (antes parcela No. 2-B del o.e No.75/2), sitio de 

Hato Nuevo, propiedad del Ingenio Río Haina, valorada a razón de 

RD$80.00 el metro cuadrado, lo que hace un total de 

RO$ 4,557,579. 2 O. Dicha porción está amparada por el Certificado de 

Título No.60-3919, expedido por el Registrador de Títulos del 

Distrito Nacional, el lro. de marzo de 1967, y la misma tiene los 

siguientes linderos y colindancias: Al Norte: Camino a Carela; al 

Sur: Camino de los Gayuyos; al Este: Leopoldo Guerra y al Oeste: 

Parcela 123-A; 

d) Una porción de terreno con una extención superficial de 2 Has., 40 

As. , 4 4 Cas. Y 19 Dm2, equivalentes a 24,044.19 metros cuadrados, 

dentro de la Parcela No.13, del Distrito Nacional, sitio de Hato 

Nuevo, propiedad del Ingenio Río Haina, valorada a razón de 

RD$80.00 el metro cuadrado, lo que hace un total de 

RD$1,923,535.20. Dicha porción está amparada por el Certificado de 

Título NO. 61-1442, expedido por el Registrador de Títulos del 

Distrito Nacional, el lro. de marzo de 1967, y la misma tiene los 

siguientes linderos y colindaciones: Al Norte: Parcelas Nos. 12 y 

15; al Sur: Parcela No. 14; al Este: Parcela No. 123-A; y al Oeste: 

Parcela Nos. 14 y 12. 
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CONGRESO NACIONAL 
Res. aprobatoria del contrato de dación suscrito en fecha 31 de agosto de 1999, 

ASUNTO: entre el Consejo Estatal del Azúcar y el Banco de Reservas de la República 
Dominicana, varios inmuebles valorados por la suma de RD$207,946,208.35. 

PAG. 

ADO 
l.( ' 1 

4 

e) Una porción de terreno con una extensión superficial de 12 Has., 94 

As., y 55 Cas., equivalentes a 129,455 metros cuadrados, dentro de 

la Parcela No. 116 del Distrito Catastral No.31, del Distrito 

Nacional, sitio de Hato Nuevo, propiedad del Ingenio Río Haina, 

valorada a razón de RD$80. 00 el metro cuadrado, lo que hace un 

total de RD$10,356,400.00. Dicha porción está amparada por el 

Certificado de Título No. 61-2427, expedido por el Registrador de 

Títulos del Distrito Nacional el 18 de junio de 1962 y tiene los 

siguientes linderos y colindancias: Al Norte: Parcela No. 93; al 

Sur: Parcela No. 123; al Este: Parcela No. 35; y al Oeste: Parcela 

No. 115; 

f) Parcela No. 117, del Distrito Catastral No. 31 del Distrito 

Nacional, lugar de Manoguayabo, que tiene una extensión superficial 

de 2 Has., 13 As., 41 Cas., equivalentes a 21,341 metros cuadrados, 

propiedad del Ingenio Río Haina, valorada a razón de RD$80. 00 el 

metro cuadrado, lo que hace un total de RD$1,707,280.00. Dicha 

parcela está amparada por e l Certificado de Título No.62-1812, 

expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional el 18 

de junio de 1962 y tiene los siguientes linderos y colindancias: Al 

Norte: Parcela No. 116; al Sur: Parcela No. 118; al Este: Parcelas 

Nos. 116, 120 y 119 y al Oeste: Parcela No.115; 

g) Parcela No.119, del Distrito Catastral No.31 del Distrito Nacional, 

Sitio de Hato Nuevo, que tiene una extensión superficial de 1 Has, 

2 8 As. , 92 Cas. , equivalentes a 12,892 metros cuadrados, propiedad 

del Ingenio Río Haina, valorada a razón de RD$80.00 el metro 

cuadrado, lo que hace un total de RD$1, 031, 360. 00. Dicha parcela 

está amparada por el Certificado de Título No.63 - 1092, expedido por 
• 

el Registrador de Títulos del Distrito Nacional el 2 de marzo de 

1967, y tiene los siguientes linderos y colindancias: Al Norte: 

parcelas Nos. 120 y 121; al Sur: Parcelas Nos. 

Parcelas No.123 y al Oeste, Parcelas Nos. 117 y 

123 y 122; 

118~~ 

/ 

al Este, 
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CONGRESO NACIONAL 
Res. aprobatoria del contrato de dación suscrito en fecha 31 de agosto de 1999, 
entre el Conseio Estatal del Azúcar y el Banco de Reservas de la República ASUNTO: ~ 
Dominicana, varios inmuebles valorados por la suma de RD$207,946,208.35. 

PAG. 5 

h) Parcela No.120, del Distrito Catastral No. 31 del Distrito 

Nacional, Sitio de Hato Nuevo, que tiene una extensión superficial 

de 11 As., 86 Cas., equivalentes a 1,186 metros cuadrados, 

propiedad del Ingenio Río Haina, valorada a razón de RD$80. 00 el 

metro cuadrado, lo que hace un total de RD$94,880.00. Dicha parcela 

está amparada por el Certificado de Tí tul o No. 63-10 93, expedido 

por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, el 2 de marzo 

de 1967, y tiene los siguientes linderos y colindancias: Al Norte: 

Parcelas Nos.116-121; al Sur: Parcelas Nos. 119 y 121; Al Este: 

Parcela No. 119: y al Oeste: Parcela No. 117 y Camino de Rincón de 

Eneas; 

i) Una porción de terreno, con una extensión superficial de 2 Has., 17 

As., 53 Cas., equivalentes a 21,753 metros cuadrados dentro de la 

Parcela No.121, del Distrito Catastral No.31, del Distrito 

Nacional, Sitio de Hato Nuevo, propiedad del Ingenio Río Haina, 

valorada a razón de RD$80. 00 el metro cuadrado, lo que hace un 

total de RD$1,740,240.00.Dicha porción está amparada por el 

Certificado de Título No. 61-2428, expedido por el Registrador de 

Tí tul os del Distrito Nacional, el 18 de junio de 1962, y la misma 

tiene los siguientes linderos y colindancias: Al Norte: Parcela 

No.90; al Sur: Parcelas Nos. 123, 119 y 120; al Este: Parcelas Nos. 

116 y 123 y al Oeste: Parcelas Nos. 120 y 116; 

a,_- - j) Parcela No. 122, del Distrito Catastral No. 31, del Distrito 

~ Nacional, Sitio de Hato Nuevo, que tiene una extensión superficial J~/ de 1 Ha., 77 As., 82 Cas., equivalentes a 17,782 metros cuadrados, 

((' propiedad del Ingenio Río Haina, 

metro cuadrado, lo que hace un 

valorada 

total de 

parcela está amparada por el Certificado 

a razón de RD$80. 00 el 

RD$1,422,560.00. Dicha 

de Título No. 63-1094, 

expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional el 2 

de marzo de 1967, y tiene los siguientes linderos y colindancias: 

Al Norte: Parcela No.119; al Sur: Parcela No. 123; al Este: Parcela 

No.123; y al Oeste: Parcela No. 118; ,r 
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CONGRESO NACIONAL 

Res. aprobatoria del contrato de dación suscrito en fecha 31 de agosto de 1999, 
ASUNTO: entre el Consejo Estatal del Azúcar y el Banco de Reservas de la República 

Dominicana, varios inmuebles valorados por Ja suma de RD$207,946,208.35. 
PAG. 6 

j) Una porción de terreno, con una extensión superficial de 6As., 35 

Cas., equivalentes a 635 metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 

12 9, del Distrito Catastral No. 31, del Distrito Nacional, Sitio de 

Hato Nuevo, propiedad del Ingenio Río Haina, valorada a razón de 

RD$80.00 el metro cuadrado, lo que hace un total de RD$50,800.00. 

Dicha porción está amparada por el Certificado de Tí tul o No. 61 -

2430, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional 

el 1 de marzo de 1967, y la misma tiene los siguientes linderos y 

colindancias: Al Norte: Parcela No. 12 4; al Sur: Parcela No. 2 7; al 

Este: Parcela No.27; y al Oeste: Parcela No. 128; 

k) Una porción de terreno, con una extensión superficial de 84 Has., 94 

As., 82Cas. Y 04 Dm2, equivalentes a 849,482.04 metros cuadrados, 

dentro de la Parcela No.61, del Distrito Catastral No.31, del 

Distrito Nacional, Sitio de Santa Rosa, propiedad del Ingenio Río 

Haina, valorada a razón de RD$60.00 el metro cuadrado, lo que hace 

un total de RD$50,968,922.40. Dicha porción está amparada por el 

Certificado de Título No. 63-1055, expedido por el Registrador de 

Títulos del Distrito Nacional, el 6 de marzo de 1963, y la misma 

tiene los siguientes linderos y colindancias: Al Norte: Parcelas 

Nos. 2, 10 y 54; al Sur: Armando Pellerano Castro; al Este: Parcelas 

Nos. 54, 57, 59,60, 62 y 63; y al Oeste: Resto de la misma Parcela; 

1) Una porción de terreno, con una extensión superficial de 50 Has., 00 

Cas., equivalentes a 500,000 metros cuadrados, dentro de la Parcela 

No.9 del Distrito Catastral No. 19, del Distrito Nacional, Sitio de 

Yaguasa, propiedad del Ingenio Río haina, valorada a razón de 

RD$150.00 el metro cuadrado, lo que hace un total de 

RD$75,000,000.00. Dicha porción está amparada por el Certificado de 

Título No.60-2487, expedido por el Registrador de Títulos del 

Distrito Nacional, el 1 de septiembre de 1960, y la misma tiene los 

siguientes linderos y colindancias: Al Norte: Ave. Presidente J. 

Majluta y Consorcio Moya-Jorge; al Sur: Resto de la misma Parcela; 

al Este: Consorcio Moya-Jorge y resto de la misma Parcela; y al 

Oeste: Carretera Sánchez; Banco Nacional de la Vivienda; 

Ayuntamiento del Distrito Nacional y resto de Parcela; 

\., 
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CONGRESO NACIONAL 
Res. aprobatoria del contrato de dación suscrito en fecha 31 de agosto de 1999, 

ASUNTO: entre el Consejo Estatal del Azúcar y el Banco de Reservas de la República 
Dominicana, varios inmuebles valorados por la suma de RD$207,946,208.35. 
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m) Una porción de terreno, con una extensión superficial de 47 Has., 51 

As., 57 Cas. Y 99 Dm2, equivalentes a 475,157.99 metros cuadrados, 

dentro de la parcela No. 72-Ref-52, del Distrito Catastral No . 16/9 

parte, del Municipio de San Pedro de Macorís, propiedad del Ingenio 

Porvenir, valorada a razón de RD$85. 00 el metro cuadrado, lo que 

hace un total de RD$40, 388,429.15. Dicha porción está amparada por 

el Certificado de Título No.68-460, expedido por el Registrador de 

Títulos de San Pedro de Macorís, el 4 de octubre de 1968, y la misma 

tiene los siguientes linderos y colindancias: Al Norte, Carretera 

San Pedro de Macorís-La Romana y Zona Franca; al Sur: Resto de la 

misma Parcela; al Este: Resto de la misma Parcela; al Sur: Resto de 

la misma Parcela; y al Oeste: Zona Franca y resto de la misma 

Parcela. 

SEGUNDO: LA PRIMERA PARTE ha entregado a LA SEGUNDA PARTE, en esta 

misma fecha, los Duplicados del Dueño de los Certificados de Títulos 

que amparan a los inmuebles dados en pago por el presente acto, y 

autoriza a los Registradores de Títulos correspondientes, a transferir 

el derecho de propiedad a favor de LA SEGUNDA PARTE en la forma y 

condiciones indicadas precedentemente. 

TERCERO: La suma de DOSCIENTOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS 

CUARENTISEIS MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS con TREINTICINCO CENTAVOS 

(RD$207,946,208.35) a que asciende el valor total de los bienes 

inmuebles dados en pago, será aplicada al pago del capital de los 

siguientes contratos de préstamo: 1) Transacción Especial: Límite 

aprobado: RD$16,000,000.00, fecha desembolso 24 de julio de 1986; 

fecha de vencimiento 30 de septiembre de 1998; 2) Crédito a Término: 

Límite aprobado RD$25,000,000.00, fecha de desembolso 19 de julio de 

1996, fecha de vencimiento 30 de septiembre de 1998; 3) Crédito a 

Término: Límite aprobado RD$35,107,040.44, fecha de desembolso 13 de 

agosto de 1996, fecha de vencimiento 30 de septiembre de 1998; 4) 

Crédito a Término: Límite aprobado RD$19,324,616.42, fecha desembolso 

15 de agosto de 1996, fecha de vencimiento 30 de septiembre de 1998; 

5) Crédito a Término: Límite aprobado RD$20,000,000.00, fecha 

desembolso 22 de enero de 1998, fecha de vencimiento 22 de febrero de 

1998; 6) Crédito a Término: Límite aprobado RD$40,00, 0.00, fecha de 
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desembolso 27 de enero de 1998, fecha de vencimiento 27 de febrero de 

1998; 7) Crédito a Término: Límite aprobado por la suma de 

RD$10,000,000.00, fecha de desembolso 10 de febrero de 1998, fecha de 

vencimiento 10 de marzo de 1998; 8) Crédito a Término: Límite aprobado 

por la suma de RD$20, 000, 000. 00, fecha de desembolso 11 de marzo de 

1998, fecha de vencimiento 11 de abril de 1998, con un balance de 

RD$10,000,000.00; 9) Crédito a Término: Límite aprobado por la suma de 

RD$30,000,000.00, fecha de desembolso 22 de octubre de 1998, fecha de 

vencimiento 22 de noviembre de 1998; 10) Transacción Especial: Límite 

aprobado por la suma de RD$150,000,000.00, fecha de desembolso 2 de 

abril de 1998, fecha de vencimiento 31 de mayo de 1998. Abono parcial 

de RD$2,514,551.49. 

PARRAFO: Los intereses y comisiones correspondientes a los 

indicados préstamos ascendentes a RD$53,808,226.60, generados hasta el 

31 de julio de 1999, serán asumidos por el Estado Dominicano con 

recursos provenientes de los excedentes presupuestarios a ser pagados 

a través del Fondo Especial a que está facultado manejar el Poder 

Ejecutivo, en virtud del Artículo 50 de la Ley 531 del 11 de diciembre 

de 1969. 

CUARTO: LA PRIMERA PARTE reconoce que una vez que la dación en pago 

sea efectiva, conforme a lo que se establece en la Cláusula Quinta del 

presente contrato, quedará adeudando a la SEGUNDA PARTE la suma de 

QUINIENTOS TREINTIDOS MILLONES DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS CINCO MIL 

TRESCIENTOS CINCO PESOS CON CINCUENTINUEVE CENTAVOS 

(RD$532,019,305.59) después de deducir del capital de la deuda 

ascendente a SETECIENTOS TREINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS SESENTICINO 

MIL QUINIENTOS TERECE PESOS CON NOVENTICUATRO CENTAVOS 

(RD$739,965,513.94) el valor de los inmuebles objeto de la presente 

dación en pago, o sea, la suma de DOSCIENTOS SIETE MILLONES 

NOVECIENTOS CUARENTISEIS MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS CON TREINTA Y CINCO 

CENTAVOS (RD$207,946,208.35). 

QUINTO: LA SEGUNDA PARTE se compromete a par ali zar el cálculo de 

los intereses y comisiones que generaría en lo adelante la suma 

restante que quedará adeudando LA PRIMERA PARTE, a partir del lro. de 

agosto de 1999, luego de deducir del capital de la 

los inmuebles objetos de la presente dación en pago. 

de 
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SEXTO: LA SEGUNDA PARTE otorgará a LA PRIMERA PARTE carta de pago , 

recibo de descargo y finiquito en forma legal hasta la suma de 

DOSCIENTOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTISEIS MIL DOSCIENTOS OCHO 

PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS (RD$207,946,208.35), después que se 

formalice el registro de traspaso de propiedad de los inmuebles dados 

en pago, en las oficinas de los Registradores de Títulos 

correspondientes. 

SEPTIMO: Queda expresamente convenido entre las partes, que el 

presente contrato no produce novación de lass obligaciones contraidas 

por la PRIMERA PARTE. 

OCTAVO: En caso de que una de las partes no cumpla con una 

cualquiera de las obligaciones que en el presente contrato se 

estipulan, este acto quedará resue l to de pleno derecho, sin neces i dad 

de ninguna formalidad previa judicial o extra-judicial. 

NOVENO: LAS PARTES han acordado cumplir con el precepto 

constitucional de enviar el presente contrato de dación en pago al 

Congreso Nacional por vía de la Consultoría Jurídica del Poder 

Ejecutivo, para fines de ratificación. 

HECHO en cuatro originales de un mismo tenor y efecto, una para 

cada una de las partes, y los restantes para ser deposi tactos en las 

oficinas del Registrador de Títulos del Distrito Nacional y de San 

Pedro de Macorís, para los fines de transferencias de los inmuebles 

dados en pago, los cuales originales constan de nueve (9) páginas que 

han sido firmadas al margen de las primeras y al pié de la última, en 

anto Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los 

treintiuno (31) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa 

nueve (1999). 

POR EL CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR, 

ING. FELIX ALBERTO ALCANTARA LUGO 

Director Ejecutivo. 
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CONGRESO NACIONAL 
Res. aprobatoria del contrato de dación suscrito en fecha 31 de agosto de 1999, 

ASUNTO: entre el Consejo Estatal del Azúcar y el Banco de Reservas de la República 
Dominicana, varios inmuebles valorados por la suma de RD$207,946,208.35. 

POR EL BANCO DE RESERVAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

LIC. GEORGE ML. HAZOURY PEÑA, 

Administrador General. 

LIC. CLARA JAQUEZ DE AMARO, 

Directora General Administrativa. 

PAG. 10 

YO, DR. MITRIDATES DE LEON PAREDES, Abogado Notario Público de los del 

Número de Distrito Nacional, CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que 

aparecen en el contra Lo que anteceden fueron puestas en mi presencia 

libre o voluntariamente por los señores ING. FELIX ALBERTO ALCANTARA 

LUGO, LIC. GEORGE MANUEL HAZOURY PEÑA Y· LIC. CLARA JAQUEZ DE AMARO, 

cuyas generales y calidades constan y quienes me han expresado, bajo 

la fe del juramento, que esas son las firmas que acostumbran a usar en 

todos sus actos públicos y privados. 

En Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los 31 

días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y nueve 

kv 

DR. MITRIDATES DE LEON PAREDES 

Abogado Notario. 

( 1999). 

0Y 
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ASUNTO: entre el Consejo Estatal del Azúcar y el Banco de Reservas de la República 
Dominicana, varios inmuebles valorados por la suma de RD$207,946,208.35. 
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 

Nacional en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la 

República Dominicana, a los diecisiete ( 17) días del mes de octubre 

del dos mil 

Restauración. 

(2000); años 157 de la Independencia y 138 de la 

GIW&;_¿!;~=D_E_J_I_ME-NEZ, 

Secretaria.-

KV 

... 

Secretario.-
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AÑO DE LUCHA CONTRA LA POBREZA 

0609 

Señor 
Lic. Andrés Bautista García, 
Presidente del Senado, 
Su despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo del oficio No. 001164, de fecha 14 de 
diciembre del año 2000, mediante el cual el Senado remitió a esta 
Cámara la resolución aprobatoria del contrato de dación suscrito 
el 31 de agosto de 1999, entre el Consejo Estatal del Azcrcar y el 
Banco de Reservas de la República Dominicana, por el cual el 
primero entrega al segundo, a titulo de dación en pago, varios 
bienes inmuebles valorados por la suma de RD$207,946,208.35. 

Fue aprobada por esta Cámara el 24 de octubre del 2001, y 
remitido el expediente al Poder Ejecutivo para los fines 
constitucionales. 

MCS/RC 
lm. 

Vic 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

CONSULTORÍA JURÍDICA 

PROYECTO :CONTRATO DE CONSEJO ESTATAL DEL 
AZUCAR {CEA) Y EL BANCO DE RESERVAS DE LA REPÚBLICA 
DOMINICANA V ARIOS INMUEBLES VALORADOS POR LA 
SUMA DE RD$ 207,946.208.35) 
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Al 

Asunto 

Anexo 

: Señor 

Santo Domingo, D.N. 
24 de noviembre 1999 

Presidente de la Comisión 
Permanente de Obras Públicas 
PRESENTE. 

: Remisión de la correspondencia 
112575 de fecha 10 de noviembre de 
1999, dirigida al Presidente del 
Senado por el Presidente de la 
República, remitiendo el Contrato 
suscrito en fecha 31 de agosto de 
1999, mediante el cual el Consejo 
Estatal del Azucar (CEA) cede y 
transfiere en calidad de dación en 
pago al Banco de Reservas de la 
República Dominicana, varios 
inmuebles de su propiedad, valorados 
por la suma de Doscientos Siete 
Millones Novecientos Cuarentiseis 
Mil Doscientos Ocho pesos con 
Treinta y Cinco Centavos 
(RD$207,946,208.35). 
Leido en sesion de fecha 23 de 
noviembre de 1999. También está en 
la comisión de Industria Azucarera. 

: Lo indicado en el asunto 

!-REMITIDO, cortésmente por 
disposición del Presidente del Senado para su estudio 
y opinión. 

r 

R. C. GOICO 
Director Legislativo 

PCG/srr. 
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(f _ml.,."TI> iENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA f!p 
QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE OBRAS 

PUBLICAS Y TRANSPORTE DEL SENADO DE LA REPUBLICA, EN 

RELACIONAL CONTRATO MEDIANTE EL CUAL EL CONSEJO ESTATAL 
DEL AZOCAR (CEA) CEDE Y TRANSFIERE EN CALIDAD DE DACION DE 

PAGO AL BANCO DE RESERVAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA, 

V ARIOS INMUEBLES DE SU PROPIEDAD VALORADOS POR LA SUMA DE 
DOSCIENTOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTISEIS MIL 

DOSCIENTOS OCHO PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS 

(RD$207 ,946,208.35). 

La Comisión, tras haberse reunido con los sectores interesados en este contrato 

RESOL VIO: rendir informe favorable del mismo por considerar que el objetivo de 

dicho Contrato es operar un pago parcial a la deuda que el Consejo Estatal del Azúcar 

ha contraído por concepto de diferentes préstamos con el Banco de Reservas de la 
~ 

República Dominicana, ascendente a la suma de Setecientos Treinta y Nueve Millones 

Novecientos Sesenticinco Mil Quinientos Trece Pesos con Noventa y Cuatro Centavos 

(RD$739,965,513.94). 

Esta Comisión se permite a la vez solicitar al Pleno Sena 

del Día de la presente sesión para fines de su conocimien 

~ ~~L 
PRESIDENTE 

1 

~'-'· ur,u,... 

SECRET 
, 

C:cc_ ¡ t p -J- - ~ 
O ROSARIO 

- OCAL 

ANGEL D. PEREZ Y PEREZ 
VOCAL 

/ 

----
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE OBRAS 
PUBLICAS Y TRANSPORTE DEL SENADO DE LA REPUBLICA, EN 
RELACIONAL CONTRATO MEDIANTE EL CUAL EL CONSEJO ESTATAL 
DEL AZUCAR (CEA) CEDE Y TRANSFIERE EN CALIDAD DE DACION DE 
PAGO AL BANCO DE RESERVAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA, 
V ARIOS INMUEBLES DE SU PROPIEDAD VALORADOS POR LA SUMA DE 
DOSCIENTOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTISEIS MIL 
DOSCIENTOS OCHO PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS 
(RD$207,946,208.35). 

VOCAL 

anto Domingo, D. . 
9 de octubn.: de 2000 
cnsn 

MANUEL ARCINIEGAS 
VOCAL 

JOSE RAFAEL ABINADER 
VOCAL 

CESAR A. MARTIAS PEREZ 
VOCAL 



RNC-401010062 

http://www.banreservas.com.do 

Dr. Abel Rodríguez Del Orbe 
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Palacio Nacional 
Su Despacho, Ciudad.-

Estimado Señor Consultor: 

Santo Domingo, D. N. 
6 de septiembre de 1999 

Nos complace enviarle anexo un original del contrato de dación en pago 

firmado el 31 de agosto de 1999, intervenido entre el Consejo Estatal 

del Azúcar, representado por su Director Ejecutivo, Ing. Félix Alcántara 

Lugo y quien suscribe, en su calidad de Administrador General del 

Banco de Reservas, debidamente firmado y sellado, legalizado por el Dr. 

Mitridates De León Paredes, Abogado Notario Público. 

Mediante el aludido convenio contractual el C.E.A., en virtud del Poder 

No.1-99 emitido por el Poder Ejecutivo el 12 de enero de 1999, cede y 

transfiere a favor de esta institución bancaria inmuebles de su 

propiedad para aplicar a parte de sus deudas con nosotros, a la luz de 

la Ley General de Reforma de la Empresa Pública No.141-97 del 24 de 

junio de 1997. 

Es nuestro interés, que por vía de esa Consultoría Jurídica, el presente 

contrato de dación en pago sea enviado al Congreso Nacional, a fin de 

cumplir con el precepto constitucional de obtener su ratificación. 

Con sentimientos de consideración y estima, le saluda, 

GMHP:CJC:vgm 
Anexo Citado.-
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PRESIDENTE DE LA REPUBUCA DOMIN•CANA l, Jl-r ~. 
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Santo Domingo, D.N. 

1 O NOV 1999 

Señor 
Ing. Ramón Alburquerque, 
Presidente del Senado de la República, 
Palacio del Congreso. 

-~/e/Jk~ 
-~~;4J,~ 
//,..C~~~ 

Señor Presidente del Senado: 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Inciso No . 10 del 

Artículo 55 de la Constitución de la República, someto a ese Honorable Congreso Nacional 

para fines de aprobación, el contrato suscrito en fecha 31 de agosto de 1999, mediante el 

cual el Consejo Estatal del Azúcar (CEA) cede y transfiere en calidad de dación en pago al 

Banco de Reservas de la República Dominicana, varios inmuebles de su propiedad, 

valorados por la suma de Doscientos Siete Millones Novecientos Cuarentiséis Mil 

Doscientos Ocho Pesos con Treinta y Cinco Centavos (RD$207,946,208.35). 

El objetivo de dicho contrato es operar un pago parcial a la deuda que el 

onscjo Estatal del Azúcar ha contraído por concepto de diferentes préstamos con el Banco 

Je Reservas de la República Dominicana, ascendente a la suma de Setecientos Treinta y 

Nueve Millones Novecientos Sesenticinco Mil Quinientos Trece Pesos con Noventa y 

Cuatro entavos (RD$739,965,513.94). 

Espero pues, que los señores legisladores impartan su voto de aprobación al 

Contrato que someto a su consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 
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ENTRE: De una parte, el CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR, organismo 

autónomo del Estado Dominicano, organizado y existente de conformidad 

con la Ley No.7, del 19 de agosto de 1966, representado por su Director 

Ejecutivo, ING. FELIX ALBERTO ALCANTARA LUGO, dominicano, mayor 

de edad, soltero, portador de la cédula de identidad y electoral No.001-

1017140-2, domiciliado y residente en esta ciudad, quien actúa en virtud 

del Poder No. 1-99 de fecha 12 de enero de 1999, que le fuera otorgado por 
j 

el Presidente de la República, el cual de aquí en adelante se denominará 

LA PRIMERA PARTE o el CEA o por su nombre completo; y de otra parte, 

el BANCO DE RESERVAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA, institución 

autónoma del Estado Dominicano, regida por su Ley Orgánica No.6133, 

del 17 de diciembre de 1962, y sus modificaciones, con su domicilio 

localizado en la Torre Banreservas, en la Avenida Winston Churchill 

esquina Porfirio Herrera de esta ciudad, representada por el Lic. GEORGE 

MANUEL HAZOURY PEÑA y el LIC. CLARA JAQUEZ DE AMARO, 

dominicanos, mayores de edad, casados, portadores de las cédulas de 

identidad y electoral Nos.001-0081379-9 y 001-0072065-5, quienes 

actúan en sus calidades de Administrador General y Directora General 

Administrativa, respectivamente, el cual en lo adelante se denominará LA 

SEGUNDA PARTE o EL BANCO o por su nombre completo; 

POR CUANTO: LA PRIMERA PARTE adeuda a LA SEGUNDA PARTE la 

suma de SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 

SESENTICINCO MIL QUINIENTOS TRECE PESOS CON NOVENTA Y 

CUATRO CENTAVOS (RD$739,965,51G.94), por concepto de diferentes 

préstamos; 

POR CUANTO: LA PRIMERA PARTE está interesada en reducir el monto 

de dicha deuda, mediante la entrega a título de dación en pago de los 

inmuebles que se describirán más adelante, los cuales tienen un valor 

otal de DOSCIENTOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTISEIS 

SCIENTOS OCHO PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS 

,208.35). 

presente contrato: 



SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

PRIMERO: LA PRIMERA PARTE cede y transfiere a LA SEGUNDA PARTE, 

quien acepta a título de dación en pago, libres de cargas y gravámenes, 

bajo todas las garantías de derecho, en lugar y pago parcial de los valores 

que le adeuda por concepto de diversos contratos de préstamo, que serán 

indicados más adelante, hasta el monto de DOSCIENTOS SIETE 

✓ MILLONES NOVECIENTOS CUARENTISIETE MIL DOSCIENTOS OCHO 

PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS (RD$207,947,208.35\ de los 

siguientes inmuebles: 

a) Una porción de terreno con una extensión superficial de 18 Has., 05 

As., 22 Cas., equivalentes a 180,522 metros cuadrados, dentro de la 

Parcela No.35-Provisional, del Distrito Catastral No.10 del Distrito 

Nacional, Sección de Hato Nuevo, propiedad del Ingenio Río Haina, 

valorada en razón de RD$80.00 el metro cuadrado, lo que hace un total 

de RD$14,441,760.00. Dicha porción está amparada por el 

Certificado de Título No.57-870, expedido por el Registrador de Títulos 

del Distrito Nacional, el 2 de marzo de 1961, y la misma tiene los 

siguientes linderos y colindancias: Al Norte: Sucesores de Juliana 

Gómez y Parcela No.36-Provisional; al Sur: Gonzalo Velázquez; al Este: 

Parcela No.36-Provisional y al Oeste: Ismael Velázquez y Gonzalo 

Velázquez; 

b) Una porción de terreno, con una extensión superficial de 5 Has., 32 As., 

80 Cas. y 78 Dm2, equivalentes a 53,280.78 metros cuadrados, dentro 

de la parcela No.123-A del Distrito Catastral No.10 del Distrito 

Nacional, sitio de Manoguayabo, propiedad del Ingenio Río Haina, 

valorada a razón de RD$80.00 el metro cuadrado, lo que hace un total 

de RD$4,262,462.40. Dicha porción está amparada por el Certificado 

de Título No.61-1441, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito 

Nacional el lro. de marzo de 1967, y la misma tiene los siguientes 

linderos y colindancias: Al Norte, Camino de Carela; al Sur, Camino de 

los Guayuyos; al Este, Parcela 123-B y al Oeste, Parcelas 27. y 14; 

·) Una porción de terreno con una extensión superficial de 5 Has., 69 

Areas, 6 Cas. y 74 Dm2, equivalentes a 56,969.74 metros cuadrados, 

d ntro d I Parcela No.123-8 del Distrito Catastral No.10 del Distrito 

N·1 ion 1 ( nte parcela No.2-8 del D.C. No.75/2), sitio de Hato Nuevo, 

if-
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propiedad del Ingenio Río Haina, valorada a razón de RD$80.00 el 

metro cuadrado, lo que hace un total de RD$4,557,579.20. Dicha 

porción está amparada por el Certificado de Título No.60-3919, 

expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, el lro. de 

marzo de 1967, y la misma tiene los siguientes linderos y colindancias: 

Al Norte: Camino a Carela; al Sur: Camino de los Gayuyos; al Este: 

Leopoldo Guerra y al Oeste: Parcela 123-A; 

d) Una porción de terreno con una extensión superficial de 2 Has., 40 As., 

44 Cas. y 19 Dm2, equivalentes a 24,044.19 metros cuadrados, dentro 

de la Parcela No. 13, del Distrito Nacional, Sitio de Hato Nuevo, 

propiedad del Ingenio Río Haina, valorada a razón de RD$80. 00 el 

metro cuadrado, lo que hace un total de RD$1,923,535.20. Dicha 

porción está amparada por _tl Certificado de Título No.61-1442, 

expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, el lro. de 

marzo de 1967, y la misma tiene los siguientes linderos y colindaciones: 

Al Norte: Parcelas Nos.12 y 15; al Sur: Parcela No. 14; al Este: Parcela 

No. 123-A ; y al Oeste: Parcela Nos. 14 y 12. 

e) Una porción de terreno con una extensión superficial de 12 Has., 94 

As., 55 Cas., equivalentes a 129,455 metros cuadrados, de¿tro de la 

Parcela No. 116 del Distrito Catastral No. 31, del Distrito Nacional, Sitio 

de Hato Nuevo, propiedad del Ingenio Río Haina, valorada a razón de 

RD$80.00 el metro cuadrado, lo que hace un total de 

RD$10,356,400.00. Dicha porción está amparada por el Certificado de 

Título No.61-2427, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito 

Nacional el 18 de junio de 1962 y tiene los siguientes linderos y 

colindancias: Al Norte: Parcela No. 93; al Sur: Parcela No. 123; al Este: 

Parcela No. 35; y al Oeste: Parcela No. 115: 

Parcela No.117, del Distrito Catastral No.31 del Distrito Nacional, lugar 

de Manoguayabo, que tiene una extensión superficial de 2 Has., 13 As., 

41 Cas., equivalentes a 21,341 metros cuadrados, propiedad del 

Ingenio Río Haina, valorada a razón de RD$80.00 el metro cuadrado, lo 

que hace un total de RD$1,707,280.00. Dicha parcela está amparada 

por el Certificado de Título No .62-1812, expedido por el Registrador de 

Títulos del Distrito Nacional el 18 de junio de 1962 y tiene los 

siguientes linderos y colindancias: Al Norte, parcela No. 116; al Sur, 

fil-- t:) 
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Parcela No. 118; al Este, Parcelas Nos. 116, 120 y 119 y al Oeste, Parcela 

No.115; 

g) Parcela No.119, del Distrito Catastral No.31 del Distrito Nacional, Sitio 

de Hato Nuevo, que tiene una extensión superficial de 1 Has, 28 _As ., 92 

Cas., equivalentes a 12,892 metros cuadrados, propiedad del Ingenio 

Río Haina, valorada a razón de RD$80.00 el metro cuadrado, lo que 

hace un total de RD$1,031,360.00. Dicha parcela está amparada por el / Certificado de Título No.63-1092, expedido por el Registrador de Títulos 

del Distrito Nacional el 2 de marzo de 1967, y tiene los siguientes 

linderos y colindancias: Al Norte: parcelas Nos. 120 y 121; al Sur: 

Parcelas Nos. 123 y 122; al Este, Parcela No. 123 y al Oeste, Parcelas 

Nos.117 y 118; 

h) Parcela No.120, del Distrito Catastral No.31 del Distrito Nacional, Sitio 

de Hato Nuevo, que tiene una extensión superficial de 11 As., 86 Cas., 

equivalentes a 1, 186 metros cuadrados, propiedad del Ingenio Río 

/ 
Haina, valorada a razón de RD$80.00 el metro cuadrado, lo que hace 

un total de RD$94,880.00. Dicha parcela está amparada por el 

Certificado de Título No.63-1093, expedido por el Registrador de Títulos 

del Distrito Nacional, el 2 de marzo de 1967, y tiene los 

siguientes linderos y colindancias: Al Norte: Parcelas Nos. 116 y 121; 
,.;. 

Sur: Parcelas Nos. 119 y 121; Al ~Oeste: Parcela No. 119; y alJ)este;,.. 

Parcela No. 117 y Camino de Rincón de Eneas; 

i) Una porción de terreno, con una extensión superficial de 2 Has., 17 

As., 53 Cas.,► equivalentes a 21,753 metros cuadrados, dentro de la 

Parcela No.121 , del Distrito Catastral No.31, del Distrito Nacional, 

Sito de Hato Nuevo, propiedad del Ingenio Río Haina, valorada a razón 

de RD$80 .00 el metro cuadrado, lo que hace un total de 

RD$1,740,240.00. Dicha porción está amparada por el Ce_rtificado de 

Título No.6 1-2428 1 expedido por el Registrador de Títulos del Distrito 

Naciona l, e l 18 de junio de 1962, y la misma tiene los siguientes 

lindero y colindancia s: Al Norte: Parcela No. 90; al Sur: Parcelas 

Nos.1 23,119 y 120;alEste:ParcelasNos.116 y 123 y al Oeste: 

I é re la ' Nos. 120 y 116; 
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j) Parcela No.122, del Distrito Catastral No.31, del Distrito Nacional, 

Sitio de Hato Nuevo, que tiene una extensión superficial de 1 Ha., 

77 As., 82 

Cas., equivalentes a 17,782 metros cuadrados, propiedad del Ingenio 

Río Haina, valorada a razón de RD$80.00 el metro cuadrado, lo que 

hace un total de RD$1,422,560.00 Dicha parcela está amparada por el 

Certificado de Título No.63-1094, expedido por el Registrador de 

Títulos del Distrito Nacional el 2 de marzo de 1967, y tiene los 

siguientes linderos y colindancias: Al Norte: Parcela No. 119; al Sur: 

Parcela No. 123 ; al Este: Parcela No.123; y al Oeste: Parcela No.118; 

j) Una porción de terreno, con una extensión superficial de 6 As., 35 Cas., 

equivalentes a 635 metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 129, del 

Distrito Catastral No. 31, del Distrito Nacional, Sitio de Hato Nuevo, 

propiedad del Ingenio Río Haina, valorada a razón de RD$80.00 el 

metro cuadrado, lo que hace un total de RD$50,800.00. Dicha porción 

está amparada por el Certificado de Ti.tulo No.61-2430, expedido por el 

Registrador de Títulos del Distrito Nacional el 1 de marzo de 1967, y la 

misma tiene los siguientes linderos y colindancias: Al Norte: Parcela No. 

124; al Sur: Parcela No. 27; al Este: Parcela No. 27; y al Oeste: Parcela . 
No. 128: 

k) Una porción de terreno, con una extensión superficial de 84 Has., 94 

As., 82 Cas. y 04 Dm2, equivalentes a 849,482.04 metros cuadrados, 

dentro de la Parcela No. 61, del Distrito Catastral No. 31, del Distrito 

Nacional, Sitio de Santa Rosa, propiedad del Ingenio Río Haina, 

valorada a razón de RD$60. 00 el metro cuadrado, lo que hace un total 

de RD$50,968,922.40. Dicha porción está amparada por el Certificado 

de Título No.63-1055, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito 

Nacional, el 6 de marzo de 1963, y la misma tiene los siguientes 

linderos y colindancias: Al Norte: Parcelas Nos. 2, 10 y 54; al Sur: 

Armando Pellerano Castro; al Este: Parcelas Nos. 54, 57, 59 60, 62 y 

63; y al Oeste: Resto de la misma Parcela; 

I) Una porción de terreno, con una extensión superficial de 50 Has., _00 

Cas., equivalentes a 500,000 metros cuadrados, dentro de la Parcela 

No. 9 del Distrito Catastral No. 19, del Distrito Nacional, Sitio de 

Y aguasa, propiedad del Ingenio Río Haina, valorada a razón de 

¡\[)() 
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RD$150.00 el metro cuadrado, lo que hace un total de 

RD$75,000,000.00. Dicha porción está amparada por el Certificado de 

Título No.60-2487, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito 

Nacional, el 1 de septiembre de 1960, y la misma tiene los siguientes 

linderos y colindancias: Al Norte: Ave. Presidente J. Majluta y 

/

Consorcio Moya-Jorge; al Sur: Resto de la misma Parcela; al Este: 

Consorcio Moya-Jorge y resto de la misma Parcela; y al Oeste: 

Carretera Sánchez; Banco Nacional de la Vivienda; Ayuntamiento del 

Distrito Nacional y resto de la misma Parcela; 

m) Una porción de terreno, con una extensión superficial de 47 Has., 51 

As., 57 Cas. y 99 Dm2, equivalentes a 475,157.99 metros cuadrados, 

dentro de la Parcela No. 72-Ref-52, del Distrito Catastral No. 16/9 

parte, del Municipio de San Pedro de Macorís, propiedad del Ingenio 

Porvenir, valorada a razón de RD$85.00 el metro cuadrado, lo que hace 

un total de RD$40,388,429.15. Dicha porción está amparada por el 

Certificado de Título No.68-460, expedido por el Registrador de Títulos 

de San Pedro de Macorís, el 4 de octubre de 1968, y la misma tiene 

los siguientes linderos y colindancias: Al Norte, Carretera San Pedro 

de Macorís-La Romana y Zona Franca; al Sur: Resto de la misma 

Parcela; al Este: Resto de la misma Parcela; al Sur: Resto de la misma 

Parcela; y al Oeste: Zona Franca y resto de la misma Parcela. 

SEGUNDO: LA PRIMERA PARTE ha entregado a LA SEGUNDA PARTE, en 

esta misma fecha, los Duplicados del Dueño de los Certificados de Títulos 

que amparan a los inmuebles dados en pago por el presente acto, y 

autoriza a los Registradores de Títulos correspondientes, a transferir el 

derecho de propiedad a favor de LA SEGUNDA PARTE en la forma y 

condiciones indicadas precedentemente. 

TERCERO: La suma de DOSCIENTOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS 

CUARENTISEIS MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS con TREINTICINCO 

~ . CENTAVOS (RD$207,946,208.35) a que asciende el valor total de los 

o/ bienes inmuebles dados en pago, será aplicada al pago del capital de los 

siguientes contratos de préstamo: 1) Transacción Especial: Límite 

aprobado: RD$16,000,000.00, fecha desembolso 24 de julio de 1986; fecha 

d, v n imi nto 30 de septiembre de 1998; 2) Crédito a Término: Límite 

nprobado RD$25,000,000.00, fecha de desembolso 19 de julio de 1996, 

f · ·ha d ven imiento 30 de septiembre de 1998; 3) Crédito a Término: 

n 
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Límite aprobado RD$35,107,040.44, fecha de desembolso 13 de agosto de 

1996, fecha de vencimiento 30 de septiembre de 1998; 4) Crédito a 

Término: Límite aprobado RD$19,324,616.42, fecha desembolso 15 de 

agosto de 1996, fecha de vencimiento 30 de septiembre de 1998; 5) Crédito 

a Término: límite aprobado RD$20,000,000.00, fecha desembolso 22 de 

enero de 1998, fecha de vencimiento 22 de febrero de 1998; 6) Crédito a 

Término: Límite aprobado RD$40,000,000.00, fecha de desembolso 27 de 

enero de 1998, fecha de vencimiento 72 de febrero de 1998; 7) Crédito a 

Término: Límite aprobado por la suma de RD$10,000,000.00, fecha de 

desembolso 10 de febrero de 1998, fecha de vencimiento 10 de marzo de 

1998; 8) Crédito a Término: Límite aprobado por la suma de 

RD$20,000,000.00, fecha de desembolso 11 de marzo de 1998, fecha de 

vencimiento 11 de abril de 1998, con un balance de RD$10,000,000.00; 

9) Crédito a Término: Límite aprobado por la suma de RD$30,000,000.00, 

fecha de desembolso 22 de octubre de 1998, fecha de vencimiento 22 de 

noviembre de 1998; 10) Transacción Especial: Límite aprobado por la 

suma de RD$150,000,000.00, fecha de desembolso 2 de abril de 1998, 

fecha de vencimiento 31 de mayo de 1998. Abono parcial de 

RD$2,514,551.49. 

PARRAFO: Los intereses y comisiones correspondientes a los indicados 

préstamos ascendentes a RD$53,808,226.60, generados hasta ·el 31 de 

julio de 1999, serán asumidos por el Estado Dominicano con recursos 

provenientes de los excedentes presupuestarios a ser pagados a través del 

Fondo Especial a que está facultado manejar el Poder Ejecutivo, en virtud 

del Artículo 50 de la Ley 531 del 11 de diciembre de 1969. 

CUARTO: LA PRIMERA PARTE reconoce que una vez que la dación en 

pago sea efectiva, conforme a lo que se establece en la Cláusula Quinta del 

presente contrato, quedará adeudando a la SEGUNDA PARTE la suma de 

QUINIENTOS TREINTIDOS MILLONES DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS 

CINCO MIL TRESCIENTOS CINCO PESOS CON CINCUENTINUEVE 

CENTAVOS (RD$532,019,305.59) después de deducir del capital de la 

deuda ascendente a SETECIENTOS TREINTINUEVE MILLONES 

NOVECIENTOS SESENTICINCO MIL QUINIENTOS TRECE PESOS CON 

NOVENTICUATRO CENTAVOS (RD$739,965,513.94) el valor de los 

inmuebles objeto de la presente dación en pago, o sea, la suma de 

<1 
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DOSCIENTOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTISEIS MIL 

DOSCIENTOS OCHO PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS 

(RD$207, 946,208.35) . 

QUINTO: LA SEGUNDA PARTE se compromete a paralizar el cálculo de los 

( 

intereses y comisiones que generaría en lo adelante la suma restante que 

quedará adeudando LA PRIMERA PARTE, a partir del lro. de agosto de 

1999, luego de deducir del capital de la deuda el valor de los inmuebles 

objetos de la presente dación en pago. 

SEXTO: LA SEGUNDA PARTE otorgará a LA PRIMERA PARTE carta de 

pago, recibo de descargo y finiquito en forma legal hasta la suma de 

DOSCIENTOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTISEIS MIL 

DOSCIENTOS OCHO PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS 

(RD$207,946,208.35), después que se formalice el registro de traspaso de 

propiedad de los inmuebles dados en pago, en las oficinas de los 

Registradores de Títulos correspondientes. 

SEPTIMO: Queda expresamente convenido entre las partes, que el 

presente contrato no produce novación de las obligaciones contraídas por 

la PRIMERA PARTE. 

OCTAVO: En Caso de que una de las partes no cumpla con una 

cualquiera de las obligaciones que en el presente contrato se estipulan, 

este acto quedará resuelto de pleno derecho, sin necesidad de ninguna 

formalidad previa judicial o extra-judicial. 

NOVENO: LAS PARTES han acordado cumplir con el precepto 

constitucional de enviar el presente contrato de dación en pago al 

Congreso ·Nacional por vía de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 

para fines de ratificación. 

HECHO en cuatro originales de un mismo tenor y efecto, u~o para cada 

una de las partes, y los restantes para ser depositados en las oficinas del -

R gistrador de Títulos del Distrito Nacional y de San Pedro de 

Mucoris, par, los fines de transferencia de los inmuebles dados en 

p·1go, los cu 1 · originales constan de nueve (9) páginas que han sido 

firm. d 'lS l margen de las primeras y al pié de la última, en Santo 

r-7 
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Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los treintaiuno 

( 31 ) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y nueve 

( 1999). 

POR EL CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 

POR EL BANCO DE RESERVAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

C. GEORGE ML. 
Administrador General 

/4</ 
LIC. CL_ARA 

1

AQUEZ DE AMARO 
Directora G neral Administrativa 

YO, DR. MITRIDATES DE LEON PAREDES ' Abogado 
Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, CERITIFICO Y 
DOY FE, que las firmas que aparecen en el contrato que antecede fueron 
puestas en mi presencia libre o voluntariamente por los señores ING. 
FELIX ALBERTO ALCANTARA LUGO, LIC. GEORGE MANUEL 
HAZOURY PEÑA Y LIC. CLARA JAQUEZ DE AMARO, cuyas generales y 
calidades constan y quienes me han expresado, bajo la fe del juramento, 
que esas son las firmas que acostumbran a usar en todos sus actos 
públicos y privados. 

En Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los ___JJ,__ ( 

días del mes de Agosto del año mil novecientos noventa y nueve 
(1999). 



CAMARA DE CUENTAS DE LA REPUBLICA 

on~22 

Señor 
DR. P ARIS C. GOYCO, 
Director Legislativo del Senado de la República, 
Su Despacho, 
CIUDAD.-

Distinguido Señor Director: 

SANTO DOMINGO, D.N. 
i 7 AGO 2000 

Muy cortésmente se le devuelven los expedientes remitidos anexos a su 

comunicación No. 00512, del I J de julio del año en curso, informándole que después de un 

minucioso anúlisis de los contratos suscritos por el Estado Dominicano (Ingenio Río 

llaina y Consejo Estatal del Azúcar). respcclivamenlc. con INMOBILIARIA SANTA 

CRUZ, C. POR A. y el BANCO DE RESERVAS DE LA REPUBLICA 
DOMINICANA, esta institución no se opone a que el l lonorable Senado de la República 

apruebe dichos contratos, por considerar que no son lesivos al patrimonio del Estado. 

Con la más elevada consideración le saluda muy alenl,amente, 

IIFAF/nb 

A ·- ' /,,,,..-- ? , ' 

c.,;,.,--✓ _...1--,,,~_¿;.-,:? ,, ____ , 
_.. UGO F. ARIAS FABI \N, 

Presidente de la Cámara de Cuentas d la República 
Y del Tribunal Superior Administrativo. 

Anexos: 'ontrato suscrito entre el Estado Dominicano (Ingenio Río J laina) e Inmobiliaria 

'anta Cruz, C . Por A y sus anexos. 

'ontrato suscrito entre el Estado Dominicano (CEA) y el Banco de Reservas, con 

sus anexos correspondientes. 

Av. México sq Jacinto De la Concho, Tel.: 682-9942 • Fax: 682-4897 • Santo Domingo, Rep. Dom. 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Ing. Ramón Alburquerque, 
Presidente del Senado de la República, 
Palacio del Congreso. 

Señor Presidente del Senado: 

Santo Domingo, D.N. 

1 O NOV 1999 

~/'f}Í,u~ 
~~;t_:¡;,~ 
~~e~//~ 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Inciso No. 1 O del 

Artículo 55 de la Constitución de la República, someto a ese Honorable Congreso Nacional 

para fines de aprobación, el contrato suscrito en fecha 31 de agosto de 1999, mediante el 

cual el Consejo Estatal del Azúcar (CEA) cede y transfiere en calidad de dación en pago al 

Banco de Reservas de la República Dominicana, varios inmuebles de su propiedad, 

valorados por la suma de Doscientos Siete Millones Novecientos Cuarentiséis Mil 

Doscientos Ocho Pesos con Treinta y Cinco Centavos (RD$207,946,208.35). 

El objetivo de dicho contrato es operar un pago parcial a la deuda que el 

Consejo Estatal del Azúcar ha contraído por concepto de diferentes préstamos con el Banco 

de Reservas de la República Dominicana, ascendente a la suma de Setecientos Treinta y 

Nueve Millones Novecientos~ Sesenticinco Mil Quinientos Trece Pesos con Noventa y 

Cuatro Centavos (RD$739,965,513.94). 

Espero pues, que los señores legisladores impartan su voto de aprobación al 

Contr~to que someto a su consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 
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Dr. Abel Rodríguez Del Orbe 
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Palacio Nacional 
Su Despacho, Ciudad.-

Estimado Señor Consultor: 

San to Domingo, D. N. 
6 de septiembre de 1999 

Nos complace enviarle anexo un original del contrato de dación en pago 
firmado el 31 de agosto de 1999, intervenido entre el Consejo Estatal 
del Azúcar, representado por su Director Ejecutivo, Ing. Félix Alcántara 
Lugo y quien suscribe, en su calidad de Administrador General del 
Banco de Reservas, debidamente firmado y sellado, legalizado por el Dr. 
Mitridates De León Paredes, Abogado Notario Público. 

Mediante el aludido convenio contractual el C.E.A., en virtud del Poder 
No.1-99 emitido por el Poder Ejecutivo el 12 de enero de 1999, cede y 
transfiere a favor de esta institución bancaria inmuebles de su 
propiedad para aplicar a parte de sus deudas con nosotros, a la luz de 
la Ley General de Reforma de la Empresa Pública No.141-97 del 24 de 
junio de 1997. 

Es nuestro interés, que por vía de esa Consultoría Jurídica, el presente 
contrato de dación en pago sea enviado al Congreso Nacional, a fin de 
cumplir con el precepto constitucional de obtener su ratificación. 

Con sentimientos de consideración y estima, le saluda, 

GMHP:CJC:vgm 
Anexo Citado.-



CONTRATO DE DACION EN PAGO 

ENTRE: De una parte, el CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR, organismo 

autónomo del Estado Dominicano, organizado y existente de conformidad 

con la Ley No.7, del 19 de agosto de 1966, representado por su Director 

Ejecutivo, ING. FELIX ALBERTO ALCANTARA LUGO, dominicano, mayor 

de edad, soltero, portador de la cédula de identidad y electoral No.001-

1017140-2, domiciliado y residente en esta ciudad, quien actúa en virtud 

del Poder No.1-99 de fecha 12 de enero de 1999, que le fuera otorgado por 

el Presidente de la República, el cual de aquí en adelante se denominará 

LA PRIMERA PARTE o el CEA o por su nombre completo; y de otra parle, 

el BANCO DE RESERVAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA, institución 

autónoma del Estado Dominicano, regida por su Ley Orgánica No.6133, 

del 17 de diciembre de 1962, y sus modificaciones, con su domicilio 

localizado en la Torre Banreservas, en la Avenida Winston Churchill 

esquina Porfirio Herrera de esta ciudad, representada por el Lic. GEORGE 

MANUEL HAZOURY PEÑA y el LIC. CLARA JAQUEZ DE AMARO, 

dominicanos, mayores de edad, casados, portadores de las cédulas de 

identidad y electoral Nos.001-0081379-9 y 001-0072065-5, quienes 

actúan en sus calidades de Administrador General y Directora General 

Administrativa, respectivamente, el cual en lo adelante se denofl}inará LA 

SEGUNDA PARTE o EL BANCO o por su nombre completo; 

POR CUANTO: LA PRIMERA PARTE adeuda a LA SEGUNDA PARTE la 

suma de SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 

SESENTICINCO MIL QUINIENTOS TRECE PESOS CON NOVENTA Y 

CUATRO CENTAVOS (RD$739,965,513.94), por concepto de diferentes 

préstamos; 

POR CUANTO: LA PRIMERA PARTE está interesada en reducir el monto 

de dicha deuda, mediante la entrega a título de dación en pago de los 

inmuebles que se describirán más adelante, los cuales tienen un valor 

otal de DOSCIENTOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTISEIS 

MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS 

(RD$207, 946,208.35). 

POR TANTO: Y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte 

integrante del presente contrato: 



SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

PRIMERO: LA PRIMERA PARTE cede y transfiere a LA SEGUNDA PARTE 
. , 

quien acepta a título de elación en pago, libres de cargas y gravámenes, 

bajo todas las garantías de derecho, en lugar y pago parcial de los valores 

que le adeuda por concepto de diversos contratos de préstamo, que serán 

indicados más adelante, hasta el monto de DOSCIENTOS SIETE 

MILLONES NOVECIENTOS CUARENTISIETE MIL DOSCIENTOS OCHO 

PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS (RD$207,947,208.35), de los 

siguientes inmuebles: 

a) Una porción de terreno con una extensión superficial de 18 Has., 05 

As., 22 Cas., equivalentes a 180,522 metros cuadrados, dentro de la 

Parcela No.35-Provisional, del Distrito Catastral No.10 del Distrito 

Nacional, Sección de Hato Nuevo, propiedad del Ingenio Río Haina, 

valorada en razón de RD$80.00 el metro cuadrado, lo que hace un total 

de RD$14,441,760.00. Dicha porción está amparada por el 

Certificado de Título No.57-870, expedido por el Registrador de Títulos 

del Distrito Nacional, el 2 de marzo de 1967, y la misma tiene los 

siguientes linderos y colindancias: Al Norte: Sucesores de Juliana 

Gómez y Parcela No.36-Provisional; al Sur: Gonzalo Velázquez; al Este: 

Parcela No.36-Provisional y al Oeste: Ismael Velázquez y Gonzalo 

Velázquez; 

b) Una porción de terreno, con una extensión superficial de 5 Has., 32 As., 

80 Cas. y 78 Dm2, equivalentes a 53,280.78 metros cuadrados, dentro 

de la parcela No.123-A del Distrito Catastral No. l O del Distrito 

Nacional, sitio de Manoguayabo, propiedad del Ingenio Río Haina, 

valorada a razón de RD$80.00 el metro cuadrado, lo que hace un total 

k RD$4,262,462.40. Dicha porción está amparada por el Certificado 

de Título No.61-1441, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito 

Nacional el lro. de marzo de 1967, y la misma tiene los siguientes 

linderos y colindancias: Al Norte, Camino de Carela; al Sur, Camino de 

los Gw1y lyos; al Este, Parcela 123-B y al Oeste, Parcelas 27_ y 14; 

e) Una porción de terreno con una extensión superficial de 5 Has., 69 

Ar Ca . y 74 Dm2, equivalentes a 56,969.74 metros cuadrados, 

d ntro d la Parcela No.123-8 del Distrito Cataslí al No. l O del Distrito 

Na ional ( nt s parcela No.2-B del D.C. No.75/2), sitio de Hato Nuevo, 
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propiedad del Ingenio 'Río Haina, valorada a razón ele RD$80.00 el 

metro cuadrado, lo que hace un total de RD$4,557,579.20. Dicha 

porción está amparada por el Certificado de Titulo No.60-3919, 

expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, el 1 ro. ele 

marzo de 1967, y la misma tiene los siguientes linderos y colindancias: 

Al Norte: Camino a Carela; al Sur: Camino de los Gayuyos; al Este: 

Leopoldo Guerra y al Oeste: Parcela 123-A; 

d) Una porción de terreno con una extensión superficial de 2 Has., 40 As., 

44 Cas. y 19 Dm2, equivalentes a 24,044.19 metros cuadrados, dentro 

ele la Parcela No. 13, del Distrito Nacional, Sitio de Hato Nuevo, 

propiedad del Ingenio Río Haina, valorada a razón de RD$80.00 el 

metro cuadrado, lo que hace un total de RD$1,923,535.20. Dicha 

porción está amparada por el Certificado de Título No.61-1442, 

expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, el lro. de 

marzo de 1967, y la misma tiene los siguientes linderos y colindaciones: 

Al Norte: Parcelas Nos.12 y 15; al ~ur: Parcela No. 14; al Este: Parcela 

No. 123-A ; y al Oeste: Parcela Nos. 14 y 12. 

e) Una porción de terreno con una extensión superficial de 12 Has., 94 

As., 55 Cas., equivalentes a 129,455 metros cuadrados, dentro de la 

Parcela No. 116 del Distrito Catastral No. 31, del Distrito Nacional, Sitio 

de Hato Nuevo, propiedad del Ingenio Río Haina, valorada a razón de 

RD$80.00 el metro cuadrado, lo que hace un total de 

RD$10,356,400.00. Dicha porción está amparaáa por el Certificado de 

Título No.61-2427, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito 

Nacional el 18 de junio de 1962 y tiene los siguientes linderos y 

colindancias: Al Norte: Parcela No. 93; al Sur: Pdrcela No. 123; al Este: 

Parcela No. 35; y al Oeste: Parcela No. 115: 

Parcela No. 117, del Distrito Catastral No.31 del Distrito Nacional, lugar 

de Manoguayabo, que tiene una extensión superficial de 2 Has., 13 As., 

41 Cas., equivalentes a 21,341 metros cuadrados, propiedad del 

Ingenio Río Haina, valorada a razón de RD$80.00 el metro cuadrado, lo 

que hace un total de RD$1,707,280.00. Dicha parcela está amparada 

por el Certificado de Título No.62-1812, expedido por el Registrador de 

Títulos del Distrito Nacional el 18 de junio de 1962 y tiene los 

siguientes linderos y colindancias: Al Norte, parcela No. 116; al Sur, 

é¡ 
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Parcela No. 118; al Este, Parcelas Nos. 116, 120 y 119 y al Ocsle, Parcela -

No.115; 

g) Parcela No. l.19, del Dislrilo Catastral No.31 del Distrito Nncional Sitio 
' 

ele Jlato Nuevo, que liene una extensión superficial de 1 l las, 28 /\s., 92 

Cas., equivalenles a 12,892 metros cuac\rac\os, propiedad del Ingenio 

Río Haina, valorada a razón de RD$80.00 el metro cuadrado, lo que 

hace un lota! ele RD$1,031,360.00. Dicha parcela eslá amparada por el ~ 

Cerlificado de Título No.63-1092, expedido por el Regislraclor de Títulos 

del Dislrito Nacional el 2 de marzo de 1967, y tiene los siguien Les 

linderos y colindancias: Al Norte: parcelas Nos. 120 y 121; al Sur: 

Parcelas Nos. 123 y 122; al Este, Parcela No. 123 y al Oeste, Parcelas 

Nos. 117 y 118; 

h) Parcela No. J 20, del Distrito Catastral No .31 del Distrito Nacional, Si Lío 

ele Jlato Nuevo, que tiene una extensión superficial de 11 As., 86 Cas., 

equivalcnles a 1,186 metros cuadrados, propiedad del Ingenio Río 

I laina, valorada a razón de RD$80.00 el metro cuadrado, lo que hace 

un total de RD$94,880.00. Dicha parcela está amparada por el 

Certificado de Título No.63-1093, expedido por el Registrador de Títulos 

del Distrito Nacional, el 2 de marzo de 1967, y tiene los 

siguientes linderos y colindancias: Al Norte: Parcelas Nos. 116 y 121; 

Sur: Parcelas Nos. 119 y 121; Al Oeste: Parcela No. 119; y al Oeste: 

Parcela No. l 17 y Camino de Rincón de Eneas; 

i) Una porción de terreno, con una extensión superficial de 2 Has., 17 

As., 53 Cas., equivalentes a 21,753 metros cuadrados, dentro de la 

Parcela No. 121, del Distrito Catastral No.31, del Distrito Nacional, 

Silo de I falo Nuevo, propiedad del íngenio Río Haina, valorada a razón 

de RD$80.00 el metro cuadrado, lo que hace un total de 

RD$ l ,740,240.00. Dicha porción está amparada por el Ce.rlificado de 

Tíl 1!0 No.61 -2428, expedido por el Registrador de Títulos del Dislrilo 

Nucional, el 18 de junio de 1962, y la misma tiene los siguientes 

lind ros y colindancias: Al Norte: Parcela No. 90; al Sur: Parcelas 

Nos.123, 1 F y 120; al Este: Parcelas Nos. 116 y 123 y al Oeste: 

I nr • los Nos . 120 y 1 16; 
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Parcela No. 118; al Este, Parcelas Nos. 116, 120 y 119 y al Ocsle, Parcela 

No. 115; 

g) Parcela No.119, del Distrito Catastral No.31 del Distrito Nacional, Silio 

de I lato Nuevo, que tiene una extensión superficial de 1 Has, 28 As., 92 

Cas., equivalentes a 12,892 metros cuadrados, propiedad del Ingenio 

Río Haina, valorada a razón de RD$80.00 el metro cuadrado, lo que 

hace un total de RD$1,031,360.00. Dicha parcela eslá amparada por el 

Certificado de Título No.63-1092, expedido por el Registrador de Títulos 

del Distrito Nacional el 2 de marzo de 1967, y tiene los siguientes 

linderos y colindancias: Al Norte: parcelas Nos. 120 y 121; al Sur: 

Parcelas Nos. 123 y 122; al Este, Parcela No. 123 y al Oeste, Parcelas 

Nos.117 y 118; 

h) Parcela No.120, del Distrito Catastral No.31 del Distrito Nacional, Sitio 

de Hato Nuevo, que tiene una extensión superficial de 11 As., 86 Cas., 

equivalentes a 1,186 metros cuadrados, propiedad del Ingenio Río 

Haina, valorada a razón de RD$80.00 el metro cuadrado, lo que hace 

un total de RD$94,880.00. Dicha parcela está amparada por el 

Certificado de Título No.63-1093, expedido por el Registrador de Títulos 

del Distrito Nacional, el 2 de marzo de 1967, y tiene los 

siguientes linderos y colindancias: Al Norte: Parcelas Nos. 116 y 121; 

Sur: Parcelas Nos. 119 y 121; Al Oeste: Parcela No. 119; y al Oeste: 

Parcela No. 117 y Camino de Rincón de Eneas; 

i) Una porción de terreno, con una extensión superficial de 2 Has., 17 

As., 53 Cas., equivalentes a 21,753 metros cuadrados, dentro de la 

Parcela No.121, del Distrito Catastral No.31, del Distrito Nacional, 

Sito de Hato Nuevo, propiedad del Ingenio Río Haina, valorada a razón 

de RD$80.00 el metro cuadrado, lo que hace un total de 

RD$1,740,240.00. Dicha porción está amparada por el Ce.rtificado de 

Título No.61-2428, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito 

Nacional, el 18 de junio de 1962, y la misma tiene los siguientes 

linderos y colindancias: Al Norte: Parcela No. 90; al Sur: Parcelas 

Nos.123, 119 y 120; al Este: Parcelas Nos. 116 y 123 y al Oeste: 

Parcelas Nos. 120 y 116; 



j) Parcela No.122, del Dislrito Catastral No.31, del Distrito Nacional 
' 

Sitio de Halo Nuevo, que tiene una extensión superficial de J Ha., 

77 As., 82 

Cas., equivalentes a 17,782 metros cuadrados, propiedad del Ingenio 

Río Haina, valorada a razón de RD$80.00 el metro cuadrado, lo que 

hace un total de RD$1,422,560.00 Dicha parcela eslá amparada por el 

Certificado de Tí lulo No.63-1094, expedido por el Registrador de 

Títulos del Distrito Nacional el 2 de marzo de 1967, y tiene los 

siguientes linderos y colindancias: Al Norte: Parcela No. 119; al Sur: 

Parcela No. 123 ; al Este: Parcela No.123; y al Oeste: Parcela No.118; 

j) Una porción de terreno, con una extensión superficial de 6 As., 35 Cas., 

equivalentes a 635 metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 129, del 

Distrito Catastral No. 31, del Distrito Nacional, Sitio de Hato Nuevo, 

propiedad del Ingenio Río Haina, valorada a razón ele RD$80.00 el 

metro cuadrado, lo que hace un total de RD$50,800.00. Dicha porción 

está amparada por el Certificado de Título No.61-2430, expedido por el 

Registrador de Títulos del Distrito Nacional el 1 de marzo de 1967, y la 

misma tiene los siguientes linderos y colindancias: Al Norte: Parcela No. 

124; al Sur: Parcela No. 27; al Este: Parcela No. 27; y al Oeste: Parcela 

No. 128: 

k) Una porción de terreno, con una extensión superficial de 84 Has., 94 

As ., 82 Cas. y 04 Dm2, equivalentes a 849,482.04 metros cuadrados, 

dentro de la Parcela No. 61, del Distrito Catastral No. 31, del Distrito 

Nacional, Silio de Santa Rosa, propiedad del Ingenio Río Haina, 

valorada a razón de RD$60.00 el metro cuadrado, lo que hace un total 

d RD$50,968,922.40. Dicha porción está amparada por el Certificado 

de Título No.63-1055, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito 

Nacional, el 6 de marzo de 1963, y la misma tiene los siguientes 

lind ros y colindancias: Al Norte: Parcelas Nos. 2, 10 y 54; al Sur: 

Armando Pellerano Castro; al Este: Parcelas Nos. 54, 57, 59 60, 62 y 

" 3 ; y al Oeste: Resto de la misma Parcela; 

1) Un por ión de terr no, con una extensión superficial de 50 Has., 00 

ns ., quival ntes a 500,000 metros cuadrados, dentro de la Parcela 

No. d l Di trito Cata tral No. 19, del Distrito Nacional, Sitio de 

Y u ·1 ·1, propi dad d l Ingenio Río Haina, valorada a razón de 



RD$150.00 el metro cuadrado, lo que hace un total de 

RD$75,000,000.00. Dicha porción está amparada por el Certificado de 

Título No.60-2487, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito 

Nacional, el 1 de septiembre de 1960, y la misma tiene los siguientes 

linderos Y colindancias: Al Norte: Ave. Presidente J. Majluta y 

Consorcio Moya-Jorge; al Sur: Resto de la misma Parcela; al Este: 

Consorcio Moya-Jorge y resto de la misma Parcela; y al Oeste: 

Carretera Sánchez; Banco Nacional de la Vivienda; Ayuntamiento del 

Distrito Nacional y resto de la misma Parcela; 

m) Una porción de terreno, con una extensión superficial de 47 Has., 51 

As. , 57 Cas. y 99 Dm2, equivalentes a 475,157 .99 metros cuadrados, 

dentro de la Parcela No. 72-Ref-52, del Distrito Catastral No. 16/9 

parte, del Municipio de San Pedro de Macorís, propiedad del Ingenio 

Porvenir, valorada a razón de RD$85.00 el metro cuadrado, lo que hace 

un total de RD$40,388,429.15. Dicha porción está amparada por el 

Certificado de Título No.68-460, expedido por el Registrador de Títulos 

de San Pedro de Macorís, el 4 de octubre de 1968, y la misma tiene 

los siguientes linderos y colindancias: Al Norte, Carretera San Pedro 

de Macorís-La Romana y Zona Franca; al Sur: Resto de la misma 

Parcela; al Este : Resto de la misma Parcela; al Sur: Resto de la misma 

Parcela; y al Oeste: Zona Franca y resto de la misma Parcela. 

SEGUNDO: LA PRIMERA PARTE ha entregado a LA SEGUNDA PARTE, en 

esta misma fecha, los Duplicados del Dueño de los Certificados de Títulos 

que amparan a los inmuebles dados en pago por el presente acto, y 

autoriza a los Registradores de Títulos correspondientes, a transferir el 

derecho de propiedad a favor de LA SEGUNDA PARTE en la forma y 

condiciones indicadas precedentemente. 

TERCERO: La suma de DOSCIENTOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS 

CUARENTISEIS MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS con TREINTICINCO 

~ _ CENTAVOS (RD$207,946,208.35) a que asciende el valor total de los 

~ bienes inmuebles dados en pago, será aplicada al pago del capital de los 

siguientes contratos de préstamo: 1) Transacción Especial: Límite 

aprobado: RD$16,000,000.00, fecha desembolso 24 de julio de 1986; fecha 

de vencimiento 30 de septiembre de 1998; 2) Crédito a Término: Límite 

aprobado RD$25,000,000.00, fecha de desembolso 19 de julio de 1996, 

fecha de vencimiento 30 de septiembre de 1998; 3) Crédito a Término: 
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Límite aprobado RD$35, 107,040.44, fecha de desembolso 13 de agoslo de 

1996, fecha de vencimiento 30 de septiembre de 1998; 4) Crédito a 

Término: Límite aprobado RD$19,324,616.42, fecha desembolso 15 de 

agosto de 1996, fecha de vencimiento 30 de septiembre de 1998; 5) Crédito 

a Término: límile aprobado RD$20,000,000.00, fecha desembolso 22 de 

enero de 1998, fecha de vencimiento 22 de febrero de 1998; 6) Crédito a 

Término: Límite aprobado RD$40,000,000.00, fecha de desembolso 27 de 

enero de 1998, fecha de vencimiento 72 de febrero de 1998; 7) Crédito a 

Término: Límite aprobado por la suma de RD$10,000,000.00, fecha de 

desembolso 10 de febrero de 1998, fecha de vencimiento 10 de marzo de 

1998; 8) Crédito a Término: Límite aprobado por la suma de 

RD$20,000,000.00, fecha de desembolso 11 de marzo de 1998, fecha de 

vencimiento 11 de abril de 1998, con un balance de RD$10,000,000.00; 

9) Crédito a Término: Límite aprobado por la suma de RD$30,000,000.00, 

fecha de desembolso 22 de octubre de 1998, fecha de vencimiento 22 de 

noviembre de 1998; 10) Transacción Especial: Límite aprobado por la 

suma de RD$150,000,000.00, fecha de desembolso 2 de abril de 1998, 

fecha de vencimiento 31 de mayo de 1998. Abono parcial de 

RD$2,514,551.49. 

PARRAFO: Los intereses y com1s10nes correspondientes a los indicados 

préstamos ascendentes a RD$53,808,226.60, generados hasta el 31 de 

julio de 1999, serán asumidos por el Estado Dominicano con recursos 

provenientes de los excedentes presupuestarios a ser pagados a través del 

Fondo Especial a que está facultado manejar el Poder Ejecutivo, en virtud 

del Artículo 50 de la Ley 531 del 11 de diciembre de 1969. 

CUAR1 O: LA PRIMERA PARTE reconoce que una vez que la dación en 

pago sea efectiva, conforme a lo que se establece en la Cláusula Quinta del 

presente contrato, quedará adeudando a la SEGUNDA PARTE la suma de 

QUINIENTOS TREINTIDOS MILLONES DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS 

CINCO MIL TRESCIENTOS CINCO PESOS CON ClNCUENTINUEVE 

CENTAVOS (RD$532,019,305.59) después de deducir del capital de la 

d ucta ascendente a SETECIENTOS TREINTINUEVE MILLONES 

NOVE IEN'l OS SESENTJCINCO MIL QUINIENTOS TRECE PESOS CON 

NOVl!.NTICUATRO CENTAVOS (RD$739,965,513.94) el valor de los 

inrnu bl s objeto de la presente dación en pago, o sea, la suma de 



DOSCIENTOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTISEIS MIL 

DOSCIENTOS OCHO PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS 

(RD$207,946,208 .35). 

QUINTO: LA SEGUNDA PARTE se compromete a paralizar el cálculo de los 

intereses y comisiones que generaría en lo adelante la suma restante que 

quedará adeudando LA PRIMERA PARTE, a partir del lro. de agosto de 

1999, luego de deducir del capital de la deuda el valor de los inmuebles 

objetos de la presente dación en pago. 

SEXTO: LA SEGUNDA PARTE otorgará a LA PRIMERA PARTE carta de 

pago, recibo de descargo y finiquito en forma legal hasta la suma de 

DOSCIENTOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTISEIS MIL 

DOSCIENTOS OCHO PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS 

(RD$207,946,208.35), después que se formalice el registro de traspaso de 

propiedad de los inmuebles dados en pago, en las oficinas de los 

Registradores de Títulos correspondientes. 

SEPTIMO: Queda expresamente convenido entre las partes, que el 

presente contrato no produce novación de las obligaciones contraídas por 

la PRIMERA PARTE. 

OCTAVO: En Caso de que una de las partes no cumpla con una 

cualquiera de las obligaciones que en el presente contrato se estipulan, 

este acto quedará resuelto de pleno derecho, sin necesidad de ninguna 

formalidad previa judicial o extra-judicial. 

NOVENO: LAS PARTES han acordado cumplir con el precepto 

constitucional de enviar el presente contrato de dación en pago al 

Congreso Nacional por vía de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 

para fines de ratificación. 

HECHO en cuatro originales de un mismo tenor y efecto, u11;0 para cada 

una de las partes, y los restantes para ser depositados en las oficinas del -

Registrador de Títulos del Distrito Nacional y de San Pedro de 

Macorís, para los fines de transferencia de los inmuebles dados en 

pago, los cuales originales constan de nueve (9) páginas que han sido 

firmadas al margen de las primeras y al pié de la última, en Santo 



Domingo, Distrito Nacion&l, República Dominicana, a los treintaiuno 

( 3l ) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y nueve 

(1999). 

POR EL CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 

ING. FELIX ALBE 

POR EL BANCO DE RESERVAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

C. GEORGE ML. 
Administrador General 

//¿· ,/ 
LIC. CL,ARA .AQUEZ DE AMARO 
Directora G neral Administrativa 

YO, DR. MITRIDATES DE LEON PAREDES Abogado 

Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, CERITIFICO Y 

DOY FE, que las firmas que aparecen en el contrato que antecede fueron 

puestas en mi presencia libre o voluntariamente por los señores ING. 

FELIX ALBERTO ALCANTARA LUGO, LIC. GEORGE MANUEL 

HAZOURY PEÑA Y LIC. CLARA JAQUEZ DE AMARO, cuyas generales y 

calidades constan y quienes me han expresado, bajo la fe del juramento, 

que esas son las firmas que acostumbran a usar en todos sus actos 

públicos y privados. 

En Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los --3.l. ( 

días del mes de Agosto del año mil novecientos noventa y nueve 

(1999). . .. 
J 

' 
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Al 

Asunto 

Anexo 

: Señor 

Santo Domingo, D.N. 
24 de noviembre 1999 

Presidente de la Comisión 
Permanente de Obras Públicas 
PRESENTE. 

: Remisión de la correspondencia 
112575 de fecha 10 de noviembre de 
1999, dirigida al Presidente del 
Senado por el Presidente de la 
República, remitiendo el Contrato 
suscrito en fecha 31 de agosto de 
1999, mediante el cual el Consejo 
Estatal del Azucar (CEA) cede y 
transfiere en calidad de dación en 
pago al Banco de Reservas de la 
República Dominicana, varios 
inmuebles de su propiedad, valorados 
por la suma de Doscientos Siete 
Millones Novecientos Cuarentiseis 
Mil Doscientos Ocho pesos con 
Treinta y Cinco Centavos 
(RD$207,946,208.35). 
Leído en ses1on de fecha 23 de 
noviembre de 1999. También está en 
la comisión de Industria Azucarera. 

: Lo indicado en el asunto 

1-REMITIDO, cortésmente por 
disposición del Presidente del Senado para su estudio 
y opinión. 

PCG/srr. 
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PRESIDENTE DE LA REPU0LICA DOMINICA NI\ 

Santo Domingo, D.N. 

1 O NOV 1999 _ 

Señor 
lng. Ramón Alburqucn1ue, 
Presidente del Senado de la República, 
Palacio del Congreso. 

~/tJk~ 
-~ ~ ~ _ju.C,~" 

/ ÍJ._ C/4A- // ~~ 
Señor Presidente del Senado: 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Inciso No. 1 O del 

Artículo 55 de la Constitución de la República, someto a ese Honorable Congreso Nacional 

para fines de aprobación, el contrato suscrito en fecha 31 ele agosto ele 1999, mediante el 

cual el Consc.:jo Estatal del Azúcar (CEA) cede y transfiere en calidad de daciún en pago al 

Uanco <le Reservas de la República Dominicana, varios inmuebles de su propiedad, 

valorac.los por la suma de Doscientos Siete Millones Novecientos Cuarcntiséis Mil 

Doscientos Ocho Pesos con Treinta y Cinco Centavos (RD$207,946,208.J5). 

El objetivo <le dicho contrato es operar un pago parcial a la deuda que el 

Consejo Estatal del Azúcar ha contraído por concepto de diferentes préstamos con el Banco 

de Reservas de la República Dominicann, ascendente a la suma de Setecientos Treinta y 

Nueve Millones Novecientos Sescnticinco Mil Quinientos Trece Pesos con Noventa y 

Cuatro Centavos (RIJ$739,965,5 l3 .94) . 

Espero pues, que los sefiores legisladores impartan su voto de aprobación al 

Contrato que someto a su consideración . 

DIOS, PATRIA Y LIUJi~RTAD, 



RNC-4010100e2 

hllp://www.banreservas.com.do 

ADM-

Dr. Abel Rodríguez Del Orbe 
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Palacio Nacional 
Su Despacho, Ciudad.-

Estimado Señor Consultor: 

Santo Domingo, D.N. 
6 de septiembre de 1999 

Nos complace enviarle anexo un original del contrato de dación en pago 
firmado el 31 de agosto de 1999, intervenido entre el Consejo Estatal 
del Azúcar, representado por su Director Ejecutivo, Ing. Félix Alcántara 
Lugo y quien suscribe, en su calidad de Administrador General del 
Banco de Reservas, debidamente firmado y sellado, legalizado por el Dr. 

Mitridates De León Paredes, Abogado Notario Público. 

Mediante el aludido convenio contractual el C.E.A., en virtud del Poder 
No.1-99 emitido por el Poder Ejecutivo el 12 de enero de 1999, cede y 

transfiere a favor de esta institución bancaria inmuebles ele su 
propiedad para aplicar a parte de sus dei1das con nosotros, a la luz ele 
la Ley General de Reforma de la Empresa Pública No.141-97 del 24 de 
junio de 1 997. 

Es nuestro interés, que por vía de esa Consultoría Jurídica, el presente 
contrato de elación en pago sea enviado al Congreso Nacional, a fin ele 
cumplir con el precepto constitucional de obtener su ratificación ... 

Con sentimientos de consideración y estima, le saluda, 

GMHP:CJC:vgm 
Anexo Citado.-

Muy atentamente, 

ge l. Hazo::d;;:­
Aclministrador General 

\ 
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CONTRATO DE UACION EN PAGO 

ENTRE:: De una parte, el CONSEJO ESTATAL DEL /\ZUC/\1~, orgnnismo 

autónomo del Estado Dominicano, organizado y existente ele conformiclucl 

con la Ley No. 7, del 19 ele agosto de 1966, represen Lacio por su Director 

Ejecutivo, ING. fi'l~LIX ALBERTO ALCANT/\R/\ LUGO, dominicnno, mayor 

ele celad, soltero, portador ele la cédula de idcntidacl y ckclornl No.00 1 

l O 17140-2, domiciliado y residente en esta ciudad, quien actúa en virtud 

del Poder No. 1-99 ele fecha 12 ele enero de 1999, que le fuera olo1·gado por 

el Presidente de la República, el cual ele aquí en adelante se clcnominarú 

LA PRIMl~RA PARTE o el CEA o por su nombre completo; y de otra parte, 

el BANCO DE RESERVAS DE LA REPUBLIC/\ DOMlNICAN/\, institución 

autónoma del E:slado Dominicano, regida por su Ley Orgónica No.6133, 

del 17 ele diciembre ele 1962, y sus modificaciones, con su domicilio 

localizado en la Torre l3anreservas, en la Avenida Winslon Churchill 

esquina Porfirio Ilerrera de esta ciudad, representada por el Lic. Gic_,ORGl~ 

M/\NLJ!i:L I IAZOURY PEÑ/\ y el LIC. CLAR/\ .JAQUfi:Z DL~ AMAl<O, 

clominicHnos, mayores ele edad, casados, portadores ele lm; cédulas de 

iclen t iclnd y electoral Nos.001-0081379-9 y 00 l -007206S-5, quienes 

actúnn en sus calidades de Administrador General y Directora Genernl 

Administrativa, respectivamente, el cual en lo adelante se denorninarú L/\ 

Sl1JGUNDA PARTE o EL UANCO o por su nombre completo; 

POR UANTO: LA PRIMERA PARTE adeuda a LA SEGUNDA PARTE la 

sumn ele Sl~TJ1JCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES NOVECir~NTOS 

SJ1Sl~NTICINCO MIL QUINIENTOS TRECE PESOS CON NOVENTA Y 

CUATRO CJ¡_,NTAVOS (RD$739,965,5 l 3.94), por concepto de clifcrc11lcs 

préstamos; 

POR 'U/\NTO: LA PRIMERA PARTE: está interesada en reducir el monto 

el· dicha deuda, median Le In cnt rcgn a título ele clnción en pngo ele los 

inmu hl •s que s describirán más aclelanle, los cunles tienen un vnlor 

/

(otnl d • I OS J11_,NTOS Sfl!..TI1 MILLONES NOVECII~NTOS ClJ/\l~E:NTISl~IS 

MIL D >S 11!..NT S O 'I l Pl!..SOS 'ON TRJ;:INTA Y CINCO CI;:NT/\ VOS 

(1~1)$207 ,t 1 ),208.J5) . 

P R T/\N'l O: Y ·n I nt 11cliclo de que ·l anterior prcúmbulo forma parte 

illtt 1 rn11tc d ·I pr · nt ontrato: 



SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENT_!]1~ 

PRIMI!.:l~O: LA PRIMERA P/\RT8 cede y transfieren LA SI.:C:UND/\ f>/\l<TI!.:, 

quien nccpla é.l lílulo e.le dnción en pngo, libres de cargns y gravó111c1 1cs, 

bajo lodas las garantías ele clcrccl10, en lugar y pngo parci,il ele lo!-i Vé.tlorcs 

que le adeuda por conccplo de diversos conlrnl.os de prést.11110, que scrún 

indicados más adelanle, hasla el monto de DOSC!Ii:NTOS ~,11•,TI...: 

MILLONl~S NOVI~CIENTOS CU/\RISNTISIETI~ MIL DOSCll•:NTOS OCI 10 

PESOS CON TREINTA Y CINCO CI~NT/\ VOS (RD~;207 ,tl-1 ·¡ ,.2UttJS), de \us 

siguientes inmuebles: 

a) Una porción de terreno con una extensión supcrficiéJl ele 18 l las., 05 

/\s., 22 Cas., equivalentes a 180,522 metros cuaclrnclos, dc11 l ro de la 

Parcela No.35-Provisional, del Distrito Catastral No. 1 O del Distrito 

Nacional, Sección de Halo Nuevo, propiedad del Ingenio l<ío l lnina, 

valorada en razón de RD$80.00 el melro cuadraclu, lo que hace un lolal 

de RD$14,441,760.00. Dicha porción está amparada por el 

Certificado de Tílulo No.57-870, expedido por el Rcgislrndor de Títulos 

del Dislrito Nacional, el 2 ele marzo de 1967, y la misrnn Lienc los 

siguienles linderos y colindancias: Al Norte: Sucesores ele Julianri 

Gómez y Parcela No.36-Provisional; al Sur: Gonzalo Velúzqucz; al I~ste: 

Parcela No.36-Provisional y al Oeslc: Ismael Vclúzqucz y Gonzalo 

Velázquez; 

b) Una porción ele terreno, con una extensión superficial ele 5 I las., 32 As., 

80 Cas. y 78 Dm2, equivalentes a 53,280.78 metros cuadrndos, clenlro 

ele la parcela No.123-A del Distrito Catastral No.10 clcl Distrito 

Nacional, sitio de Manoguayabo, propieclad del Ingenio Río I luina, 

valorada a razón ele RD$80.00 el melro cuaclraclo, lo que hace un total 

ele RD$4 ,262,462.40. Dicha porción eslá amparnda por el Certificado 

de Título No.61-1441, expedido por el Registraclor de Títulos del Dislrilo 

Nacional el 1 ro. de marzo de 1967, y la misma tiene los siguicn les 

linderos y colindancias: /\1 Norle, Camino de Carela; al Sur, Camino de 

los Guayuyos; al Este, Parcela 123-8 y al Oeste, Prlrcclas 27 y 14; 

c) Una porción de terreno con una extensión superficial de 5 Has., 69 

Areas, 69 Cas. y 74 Dm2, equivalentes a 56,969.7tl mclros cuadrados, 

dentro de la Parcela No.123-B del Distrito Calaslrnl No. 1 O del Distrito 

Nacional (antes parcela No.2-13 del D.C. No.75/2), sitio de I lalo Nuevo, 
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Parcclél No. l l 8; al 1':ste, Parcelas Nos. 116, 120 y I I 9 y ni Oeste, Pnrccla 

No. 1 1 :i; 

g) l'nrceln No.! 19, del Distrilo Catnslrnl No.31 del l)istrílo N,1cio11;il Sitio 
' 

de llnto Nuevo, que tiene una cxlcnsión supcrfici,11 ele 1 1 f;1s, '.2H As., C)'.2. 

Cas., cquivalenles a 12,892 metros cuadrados, propie<lnd del Ingenio 

l~ío l laina, valorada a razón de I~D$80.00 el metro cuadrado, Jo que 

lrncc un total ele rxD$1,03 l ,360.00. Diclrn pnrccln est;\ r1rnparndn por el 

Cerlificrnlo de Tí lulo No.63- l 092, cxpeclido por el l~cgisl r,Hlor de Tíl ulos 

del Dislrito Nacional el 2 de marzo ele 1967, y Lic11c los siguic11lcs 

linderos y colindancias: Al Norlc: parcelas Nm,. 120 y 12 I; al Sur: 

Pnrcelas Nos. 123 y 122; al Ji:stc, Pnrccln No. 123 y al Ocslc, Parcelas 

Nos.l17y 118; 

h) Parcela No. 120, del Disl.rilo C8lastrnl No.31 del Distrito Nacio1rnl, Silio 

de J falo Nuevo, que tiene una cxle11sió11 supcrficinl ele I I As., 86 Cns., 

cqllivalcntcs a l, 18G rnelros cundrnclos, propiedad dc-1 l11gc11io l{ío 

l lai1rn, valorada a razón de RIJ$80.00 el mclro cuadrado, lo que hace 

un totnl ele RD$94,880.00. Dicha parcela está crn1raracla por el 

Certificado de Tí lulo No.63- J 093, expedido por el J¿_egislrndor de Títulos 

del !Jislrilo Nacional, el 2 ele mnrzo de l ':J67, y t ienc los 

siguienlr.s linderos y colindancías: Al Norte: Parcelas Nos. 1 1 G y 121; 

Sur: J>nrcclas Nos. 119 y 12 l; Al Oeste: Parcela No. 1 19; y al Oeste: 

l'urccln No. 1 17 y Camino ele Rincón ele J~ncas; 

i) Una porción de terreno, con una extensión superficial de 2 ! las., 17 

J\ ·., 53 Cas., equivalentes a 21,753 metros cuaclrnclos, dentro de la 

Parcela No.121, del Distrito Catastral No.31, del Distrito Nacional, 

Silo de I lnlo Nuevo, propiecli:1d del l11gc11io l~ío I luinn, v8lorncla a rnzc'rn 

ele RD$80.00 el mclro cuaclraclo, lo que lrncc un total de 

I~D$1,740,2'10.00. Dicha porción eslú amparada por el Certificado de 

Título No.6 l -2Ll28, expedido por el Registrador de Tílul11s del Distrito 

Na ·íonal, el 18 ele junio de 1962, y la misrnn tiene los siguientes 

linderos y colindancins: Al Norte: Parcela Nu. 90; ni Sur: Parcelas 

No .. 123, 1 1 e y 120; al f~sle: Pnrcclas Nos. 116 y 

Par· ·lns Nos. 120 . ' 1 l ); 

l 23 y al Oeste: 

K PdSL C 11,. '11).V.lNlt.. ,\NA 
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propicdnd del Ingenio Río I Iairrn, valorada a razó11 ck l~D$BO.Oü el 

111c1 ro cunclrmlo, lo que hace un tolal ele l<D$tl ,557 ,57'J.20. f)icha 

porción está amparada por el Certificado de Titulo No.60-3919, 

expedido por el Registrador de Títulos ele] Disl rilo Nuc-ior 1al, el ¡ rn. el{' 

marzo de 1967, y la misma Licne los siguientes linderos y colindancias: 

/\1 Norte: Camino a Carela; al Sur: Camino ele los Uétyuyns; al l~slc: 

Lcopolclo Guerra y al Ocslc: Parcclu 123-/\; 

el) Una porción ele len-cno con una extensión superficial de 2 1 las., 40 /\s., 

44 Cas. y 19 Dm2, equivalentes a 2tl ,044. 19 mclros c-uaclrnclos, dcnlro 

ele la Parcela No. 13, del Dislrilo Nacional, Sitio ele l léllo Nuevo, 

propiedad del I ngcnio Río I Iaina, valorada a r:.1zún ele l~D$80.00 el 

melro cuadrado, lo que hace un lolal de RD$1,923,535.20. Dicha 

porción está amparada por el Certificado de Título No.61-1442, 

expedido por el Registrador ele Títulos del Dislrilo Naciorrnl, el 1 ro. ck 

marzo ele 1967, y la misma Liene los siguientes linderos y colindaciones: 

Al Norte: Parcelas Nos.12 y 15; al Sur: Parcela No. 14; al IC::stc: Pélrcela 

No. 123-A ; y al Oesle: Parcela Nos. 14 y 12. 

e) Una porción ele terreno con una extensión superficial de 12 l las., 94 

As., 55 Cas., equivalentes a 129,455 metros cuadrados, dentro de la 

Parcela No. 116 del Distrito Catastral No. 31, del Dist rilo Nacional, Sitio 

de Hato Nuevo, propiedad del Ingenio Río I Iaina, valorada a razón ele 

RD$80.00 el rnelro cuaclrac.lo, lo que hace un total ele 

RD$10,356,4 00.00. Dicha porción está amparnda por el Certificudo de 

Título No.61-2427, expedido por el Registrador de Títulos del Dislrilo 

Nacional el 18 de junio <le 1962 y tiene los siguientes linderos y 

colindancias: J\l Norle: Parcela No. 93; al Sur: P..1rccla No. 123; al Este: 

Parcela No. 35; y al Oeste: Parcela No. 115: 

Parcela No.117, del Distrito Catastral No.31 del Distrito Naciorrnl, lugar 

de Manoguayabo, que tiene una extensión supcrfici.:1I ele 2 1 lns., 13 /\s., 

41 Cas., equivalen les a 21,341 metros cune! raclos, própicclacl del 

Ingenio Río Ilaina, valorada a razón ele RD$80.00 el mct ro cuadrado, lo 

que hace un total ele RD$1,707,280.00. Dicha parcela cslá ampnracla 

por el Cerlificado ele Título No.62- l 812, expedido por el Registrador ele 

Títulos del Distrito Nacional el 18 ele junio de 1962 y tiene los 

siguientes linderos y colindancias: /\l Norle, parce In No. 1 I (); HI Sur, 



Parcela No. 118; al Este, Parcelas Nos. 116, 120 y 1 l 9 y al Ocslc, Parcela 

No.11 S; 

g) Parcela No.119, del Distrito Catastral No.31 del Distrito Nncional Sitio 
' 

e.le llato Nuevo, que tiene una extensión superficinl e.le I l létS, 2B /\s., <J2 

Cas., equivalentes a 12,892 metros cuadrados, propiedad del Ingenio 

Río Haina, valorada a razón ele RD$80.00 el metro cuadrado, lo que 

hace un total ele RD$ l ,03 J ,360.00. Dicha parcela eslé'.I nmparacla por el 

Certificado de Título No.63-1092, expedido por el l~egislraclor ele Títulos 

del Distrito Nacional el 2 ele marzo de 1967, y liene los siguicn tes 

linderos y colindancias: Al Norle: parcelas Nos. 120 y 121; al Sur: 

Parcelas Nos. l 23 y 122; al Este, Parcela No. 123 y al Oeste, Parcelas 

Nos. 117 y 118; 

h) Parcela No.120, del Distrito Catastral No.31 del Distrito Nacional, Silio 

de J lato Nuevo, que tiene una extensión superficial ele l l /\s ., 86 Cns., 

equivalentes a 1,186 metros cuadrados, propiedad del Ingenio l~ío 

Hai11a, valorada a razón ele RD$80.00 el mclro cuaclraclo, lo que hace 

un total ele RD$94,880.00. Dicha parcela está amparada por el 

Certificado de Título No.63-J 093, expedido por el I~egislraclor de Títulos 

del Dislrilo Nacional, el 2 de marzo de 1967, y tiene los 

siguientes linderos y colinclancias: Al Norle: Parcelas Nos. 116 y 121; 

Sur: Parcelas Nos. 119 y 121; Al Oeste: Parcela No. 1 19; y al Oeste: 

Parcela No. 117 y Camino ele Rincón de Eneas; 

i) Una porción de terreno, con una extensión superficial de 2 Has., 17 

/\s., 53 Cas., equivalentes a 21,753 metros cuadrados, dentro de la 

Parcela No. 121, del Distrito Catastral No.31, del Distrito Nacional, 

Silo de I lalo Nuevo, propiedad del Ingenio Río l·lainn, v~ilorada a rnzón 

ele RD$80.00 el metro cuac.lraclo, lo que hace un lolal de 

RD$ l ,740,240.00. Dicha porción está amparada por el Ce.rtificado e.le 

Titulo No.61 -2428, expedido por el Registrador ele Títulos del Distri lo 

Nncional, el I 8 de junio ele 1962, y la misma Liene los siguientes 

linderos y ·olindancins: /\.1 Norte: Parcela No. 90; al Sur: Parcelas 

Nos.123, 11 y 120; al I~slc: Parcelas Nos. 116 y 123 y al Ocslc: 

Pnr · ·lns Nos. 120 y l 16; 



j) Purccla No. 122, del Dislrilo Calastral No.31, del I Jisl rito N,icional 
' 

Sil io ele I lalo Nuevo, que tiene una cxlcnsic·Jll superficial de J J la., 

77 As., 82 

Cus., equivalentes a 17,782 melrns cuadrados, propicclé,cl del Ingenio 

Río I Iaina, valorada a razón ele l~D$80.00 d I nclro et wd rndo, Jo quC' 

hace un lolal de RD$1,422,560.00 Dicha parcela cstú ampuradn por el 

Cerlificaclo de Título No.6J- I 094, cxpecliclo por C'I Rcgist rador de 

Títulos del Distrito Nacional el 2 de marzo de 1967, y tiene los 

siguientes linderos y colinclancias: J\l Norlc: Parcela No. J t CJ; al Sur: 

Parcela No . 123; al Este: Parcela No.123; y al Oeslc: Pnrccln No. l J 8; 

j) Una porción de terreno, con una extensión superficial de 6 As., 35 Cas., 

equivalentes a 635 metros cuadrados, dentro e.le la Parcela No. 129, del 

Distrito Catastral No. 31, del Distrito Nacional, Sitio ele ! lulo Nuevo, 

propiedad del Ingenio Río Haina, valorada a razón e.le [~0$80.00 el 

metro cuadrado, lo que hace un lota! de RD$50,800.00. Diclrn porción 

está amparada por el Certificado de Titulo No.6 l-2430, expccliclo por el 

Registrador ele Títulos del Distrito Nacional el l ele mnrzo ele 1967, y la 

misma tiene los siguientes linderos y colinclancins: Al Nortr: Parcela No. 

124; al Sur: Parcela No . 27; al Este: Parcela No . 27; y ni Oeste: Parcela 

No. 128: 

k) Una porc10n de terreno, con una extensión superficial de 84 I las., 94 

As., 82 Cas. y 04 Drn2, equivalentes a 849,482.04 metros cuadrados, 

dentro ele la Parcela No. 61, del Distrito Catastral No. 31, del Distrito 

Nacional, Sitio de Santa Rosa, propiedad del Ingenio Río I laina, 

valorada a razón de RD$60.00 el metro cuadrado, lo que hace un Lolal 

de RD$50,968,922.40. Dicha porción está amparada por el Certificado 

de Titulo No .63-1055, expedido por el Registrador ele Títulos ele! Distrito 

Nacional, el 6 de marzo de 1963, y In misma Liene los siguientes 

linderos y colindancias: Al Norte: Parcelas Nos. 2, l O y 54; al Sur: 

Armando Pellerano Castro; al Esle: Parcelas Nos. 54, 57, 59 60, 62 y 

63; y al Oeste: Resto de la misma Parcela; 

1) Una porción de terreno, con una extensión superficial ele 50 1 las., 00 

Cas., equivalentes a 500,000 metros cuadrados, dentro ele la Parcela 

No. 9 del Distrito Catastral No. 19, del Dislrilo Nacional, Sitio de 

Yaguasa, propiedad del Ingenio Río I laina, valorada a razón ele 



RO$ 150.00 el melro cuadrado, lo que hace un lo tal ctfe ,, 

RD$75,000,000.00. Dicha porción eslá amparada por el Certificado de 

Título No.60-2487, expedido por el Regislraclor ele Tílulos del Dislrilo 

Nacional, el 1 ele septiembre de 1960, y la misma Licne los siguientes 

linderos y colindancias: Al Norte: Ave. Presidente J. Majluta y 

Consorcio Moya-Jorge; al Sur: Reslo de la misma Parcela; al Este: 

Consorcio Moya-Jorge y resto de la misma Parcela; y éll Oeste: 

Carretera Sánchez; Banco Nacional ele la Vivienda; Ayuntamicnlo del 

Distrito Nacional y resto de la misma Parcela; 

m) Una porción de terreno, con una extensión superficial de 47 Has., 51 

As., 57 Cas. y 99 Dm2, equivalentes a 475,157.99 melrns cuadrados, 

dentro de la Parcela No. 72-Ref-52, del Distrito Catastral No. 16/9 

parte, del Municipio de San Pedro de Macorís, propiedad del Ingenio 

Porvenir, valorada a razón de RD$85.00 el metro cuadrado, lo que lince 

un total de RD$40,388,429.15. Dicha porción está amparada por el 

Certificado de Tilulo No.68-460, expedido por el Registrador ele Títulos 

ele San Pedro ele Macorís, el 4 de octubre ele 1968, y la misma tiene 

los siguientes linderos y colinclancias: Al Norte, Carretera San Pedro 

ele Macorís-La Romana y Zona Frnnca; al Sur·: Resto ele la misma 

Parcela; al Este: Resto de la misma Parcela; al Sur: Resto ele la rnrsrna 

Parcela; y al Oesle: Zona franca y resto ele la misma Parcela. 

SEGUNDO: LA PRIMERA PARTE ha entregado a LA SEGUNDA PARTE, en 

esta misma fecha, los Duplicados del Duef10 ele los Ccrtificnclos ele Tílulos 

que amparan a los inmuebles dados en pago por el presente aclo, y 

nuloriza a los Registradores de Títulos corresponclienlcs, a transferir el 

derecho ele propiedad a favor de LA SEGUNDA PARTE en la forma y 

condiciones indicadas prccedcntcmenle. 

TERCERO: La suma de DOSCIENTOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS 

CUARENTISEIS MIL DOSCIENTOS OCHO P[~SOS con TREINTICINCO 

O 
CI~NTAVOS (RO$207,946,208.35) a que asciende el valor total ele los 

_\/ hicn~s inmuebles dados en pago, será aplicad~ al pago del capital ele los 

s1gwcntcs contratos ele prcslamo: 1) I rnnsacc1011 Especial: Límite 

aprobado: RO$ 16,000,000.00, fecha desembolso 24 de julio ele 1986; fecha 

el v ·11ci111i ·nlo 30 ele septiembre de 1998; 2) Crédito n Término: Límite 

nprobndo RD$25,000,000.00, íecha ele desembolso 19 de julio de 1996, 

ft:clw el• v ~11 ·imic11lo :30 de septiembre ele 1998; 3) Crédito a Término: 
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DOSCIENTOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS CU/\l<fi:NTISI~lS MIL 

DOSCIENTOS OCIIO PESOS CON TREINTA Y CINCO Cl~NT/\VOS 

(RD$207, 9,¡ 6,208.35). 

QUINTO: LA SEGUNDA PARTE se compromete a paralizar el cálculo ele los 

intereses y comisiones que generaría en lo aclelanle la suma reslnnle que 

quedará adeudando LA PRIMERA PARTE, a parlir del I ro. de agosto ele 

1999, luego de deducir del capital de la deuda el valo1· ele los inmuebles 

objetos de la presente dación en pago. 

SEXTO: LA SEGUNDA PARTE otorgará a LA PRIMER/\ P/\l<TE carla ele 

pago, recibo de descargo y finiquito en forma legal hasta la suma ele 

DOSCIENTOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARl~NTISD.:IS Mí L 

DOSCIENTOS OCHO PESOS CON TREINTA Y CINCO Cl~NTAVOS 

(RD$207, 946,208.35), después que se formalice el regist rn ele traspaso ele 

propiedad de los inmuebles dacios en pago, en las oficinas Je los 

Registradores de Títulos correspondientes. 

SEPTIMO: Queda expresamente convenido entre las parles, que el 

presente contrato no produce novación ele las obligaciones contraídas por 

la PRIMERA PARTE. 

OCTAVO: En Caso de que una de las partes no cumpla con una 

cualquiera de las obligaciones que en el presente conlralo se estipulan, 

este acto quedará resuelto de pleno derecho, sin necesidad ele ninguna 

formalidad previa judicial o extra-judicial. 

NOVENO: LAS PARTES han acordado cumplir con el precepto 

constitucional de enviar el presente contrato ele dación en pago al 

Congreso Nacional por vía ele la Consultoría ,Jurídica del Poder l~jeculivo, 

para fines de ratificación. 

HECHO en cuatro originales de un mismo tenor y efecto, un_o para cada 

una ele las partes, y los restantes pura ser depositados en las oficinas del -

Registrador ele Títulos del Distrito Nacional y de San Pedro ele 

Macorís, para los fines de transferencia ele los inmuebles c.léHlos en 

pago, los cuales originales constan ele nueve (9) páginas que han siclo 

firmadas al margen de las primeras y al pié ele la última, en Santo 

1"/ 



Límite apmbado RD$35, 107,040.44, fecha de desembolso 13 ele agosto ele 

1996, fecha de vencimiento 30 ele septiembre de 1998; ,., ¡ CrécliLo él 

Término: Límite aprobado RD$ l 9,324,616.42, fecha desembolso 15 ele 

élgoslo de 1996, fechn de vencimiento 30 ele septiembre ele· 1998; ;)) Crédito 

a Término: limite aprobado RD$20,000,000.00, fcclrn desembolso 22 ele 

enero de 1998, fecha de vencimiento 22 ele febrero ele 1998; 6) Crédito a 

Término: Límite aprobado RD$40,000,000.00, fecha ele dcscn1bolso 27 de 

enero ele 1998, fecha de vencimiento 72 de febrero ele 1998; 7) Crédito a 

Término: Límite aprobado por la suma de RO$! 0,000,000.00, fecha de 

clesem bolso l O de febrero ele 1998, fecha de vencimien lo 1 O de marzo de 

1998; 8) Crédito a Término: Limite aprobado por la sunw ele 

RD$20,000,000.00, fecha ele desembolso 11 de marzo de 19~8, fecha ele 

vencimiento 11 ele abril de 1998, con un balance ele RD$10,000,000.00; 

9) Crédito a Término: Limite aprobado por !a suma ele RD$30,000,000.00, 

fecha de desembolso 22 de octubre de 1998, fecha ele vcncimic11Lo 22 de 

noviembre de 1998; 10) Transacción Especiéll: Limite aprobado por la 

suma ele RD$150,000,000.00, fecha de desembolso 2 de nbril ele 1998, 

fecha de vencimiento 31 ele mayo ele 1998. Abono p8rcial de 

RD$2,5 Jtl ,551.49. 

PARRAFO: Los intereses y com1s1ones correspondientes a los indicados 

préstamos ascendentes a RD$53,808,226.60, generndos lwsla el 31 ele 

julio de 1999, serán asumidos por el Estado Dominicano con recursos 

provenientes ele los excedentes presupuestarios a ser paguclos a través del 

l1 onclo Especial a que está facultado manejar el Poder Ejecutivo, en virtud 

el 1 Arlí ulo 50 de la Ley 531 del 11 de diciembre ele 1969. 

CUARTO: LA PRIMERA PARTE reconoce que una vez que la c.lación en 

pago s ·a fcctiva, conforme a lo que se establece en In Cláusula Quinta del 

pr s ·ntc contrato, quedará adeudando a la SEGUNDA PARTE la suma de 

UINIENTOS TREINTJDOS MILLONES DIECINUl~VE MIL TRL;:SC1l1,NTOS 

CIN 'O MIL TRESCIENTOS CINCO PESOS CON CINCUENTINUEVf!, 

'ENTAV S (RO$532,019,305.59) después ele cleclucir del capital ele la 

el ·ucl~ asc nc.lenl · a l~Tl!,CIENTOS TRl~INTINUI~Vl~ MILLONES 

N VI!- Il•JN'l S Sl1,SI1JNTICINCO MIL QUINIENTOS Tl<ECE PESOS CON 

N Vl!,NTI UATRO 'ii,NTAV08 (RD$73CJ,965,513.9'I) el valor e.le los 

inmu ·bl s obj lo de la pre ente dación en pago, o sea, la suma de 

<1 



Domingo, Dislrilo Nacional, República Dominicana, a los treintaiuno 

( 31 ) días del mes de agoslo del a110 mil novecientos novenLH y nueve 

( 1999). 

POR EL CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 

ING. FELIX ALBE 

POR EL BANCO DE RESERVAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

7/~ --L¿~ EO R GE M L. 
Administrador General 

./J/ 
LIC. CL.A'R;:1AQUEZ DE AMARO 
Directora o/neral Adminislraliva 

YO, DR. MITRIDATES DE LEON PAREDES - --- Abogado 
Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, CEl~ITIFICO Y 
DOY FE, que las firmas que aparecen en el contralo que anlcceclc fueron 
puestas en mi presencia libre o voluntariamente por los sciiores ING. 
FELIX ALBERTO ALCANTARA LUGO, LIC. GEORGE MANUEL 
HAZOURY PEÑA Y LIC. CLARA JAQUEZ DE AMARO, cuyns generales y 
calidades constan y quienes me han expresado, bajo la re del jun.rnH'nlo, 

que esas son las firmas que acostumbran a usar en lodos sus actos 
públicos y privados. 

En Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los _Jl_ ( 

días del mes de ..Agosto del año mil novecientos noventa y nueve 
( 1999). . .. 

' 

-----------
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.PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D:N. 

10NOV1999 _ 

Señor 
lng. Ramón Alburquerque, 
Presidente del Senado de la República, 
Palacio del Congreso. 

-~/e/Jk~ 
-~ ~~_fa~ 
/'~e~~-~ 

Se.flor Presidente del Senado: 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el In:ciso No. 1 O del 

Artículo 55 de la Constitución de la República, ~<?P.~!P..:!.! .~..S.~Jionorabl~.,~QP-gT,yS<?.)'!~~.iopat~f:1 

para fines de .aprobación,, el ·contrato1..suscrito"'en~fechw3L"de .agosto-,de,;;1,999~mediante el.:•,:;;;,,,•• 

cual el Gonsej o .Esta~~l .?~l. e°i,~:~~ .,~~1eyJqu~s;fi~1~~~~'-~aj.iga~Lc,l;. d~<?.iPIU~P:.P.ªgQ.._ ajli:.;:;i," ,w 

I3a!1C~~- 4~ ,. Rese_ryas • de .. la ,República ,Dominicanai,1,vario_~ !.-.inmµe~l~,9,.,sl,e &~~EE2J?.l~9:~,Sli,;.t1}a1~ 
:valorados por la , s urna de , Doscie1~tqs.,,..,_$j~tp~ Millones.uliN ovecientos.~Guarentiséis-,uMib~i,i,;i,c,:J."' ¡H~J"• V ·•,, , -.',. + , Íu--' """.:t...:.. ,·, ,L.., -ut.,-,.,\~,1 . , ..,.',,1í,1 .,.,,_.¡, .i .. ~•- ' "

1 

Doscientos Ocho Pesos conTreinta-y Cirico' Ce'ñfávbs (RD$207,946,2Q.&.3~.)~-.,,.f.1 

El objétivo de dicho contrato es operar un pago parcial a la deuda que el · 

Consejo Estatal del Azúcar ha contraído por concepto de diferentes préstamos con el Banco 

de Reservas de la República Dominicana, ascendente a la suma de Setecientos Treinta y 

Nueve Millones Novecientos Sesenticinco Mil Quinientos Trece Pesos con Noventa y 

Cuatro Centavos (RD$739,965,513.94). 

Espero pues, que los señores legisladores impartan su voto de aprobación al 

Contrato que someto a su consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 



CONTRATO DE DACION EN PAGO 

ENTRE: De una parte, el CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR, organismo 

autónomo del Estado Dominicano, organizado y existente de conformidad 

con la Ley No.7, del 19 de agosto de 1966, representado por su Director 

Ejecutivo, ING. FELIX ALBERTO ALCANTARA LUGO, dominicano, mayor 

. de edad, soltero, portador de la cédula de identidad y electoral No.001-

1017140-2, domiciliado y residente en esta ciudad, quien actúa en virtud 

del Poder No .1-99 de fecha 12 de enero de 1999, que le fuera otorgado por 

el Presidente de la República, el cual de aq1¿Í en adelante se denominará 

LA PRIMERA PARTE o el CEA o por su nombre completo; y de otra parte, 

el BANCO DE RESERVAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA, institución 

autónoma del Estado Dominicano, regida por su Ley Orgánica No.6133, 

del 17 de diciembre de 1962, y sus modificaciones, con su domicilio 

localizado en la Torre Banreservas, en la Avenida Winston Churchill 

esquina Porfirio Herrera de esta ciudad, representada por el Lic. GEORGE 

MANUEL HAZOURY PEÑA y el LIC. CLARA JAQUEZ DE AMARO, 

dominicanos, mayores de edad, casados, portadores de las cédulas de 

identidad y electoral Nos.001-0081379-9 y 001-0072065-5, qwenes 

actúan en sus calidades de Administrador General y Directora General 

Administrativa, respectivamente, el cual en lo adelante se denominará LA 

SEGUNDA PARTE o EL BANCO o por su nombre completo; 

POR CUANTO: LA PRIMERA PARTE adeuda a LA SEGUNDA PARTE la 

suma de SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 

SESENTICINCO MIL QUINIENTOS TRECE PESOS CON NOVENTA Y 

CUATRO CENTAVOS (RD$739,965,513.94), por concepto de diferentes 

préstamos; 

POR CUANTO: LA PRIMERA PARTE está interesada en reducir el monto 

de dicha deuda, mediante la entrega a título de dación en pago de los 

inmuebles que se describirán más adelante, los cuales tienen un valor 

otal de DOSCIENTOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUA.RENTISEIS 

MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS 

(RD$207,946,208.35). 

POR TANTO: Y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte 

integrante del presente contrato: 



SE HA CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 

PRIMERO: LA PRIMERA PARTE cede y transfiere a LA SEGUNDA PARTE, 

quien acepta a título de dación en pago, libres de cargas y gravámenes, 

bajo todas las garantías de derecho, en lugar y pago parcial de los valores 

que le adeuda por concepto de diversos contratos de préstamo, que serán 

indicados más adelante, hasta el monto de DOSCIENTOS SIETE 

MILLONES NOVECIENTOS CUARENTISIETE . MIL DOSCIENTOS OCHO 

PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS (RD$207,947,208.35); de los 

siguientes inmuebles: 

-a) Una porción de terreno con una extensión superficial de 18 Has., 05 

As., 22 Cas., equivalentes a 180,522 metros cuadrados, dentro de la 

Parcela No.35-Provisional, del Distrito Catastral No.10 del Distrito 

Nacional, Sección de Hato Nuevo, propiedad del Ingenio Río Haina, 

valorada en razón de RD$80.00 el metro cuadrado, lo que hace un total 

de RD$14,441,760.00. Dicha porción está amparada por el 

Certificado de Título No.57-870, expedido por el Registrador de Títulos 

del Distrito Nacional, el 2 de marzo de 1967, y la misma tiene los 

siguientes linderos y colindancias: Al Norte: Sucesores de Juliana 

Gómez y Parcela No.36-Provisional; al Sur: Gonzalo Velázquez; al Este: 

Parcela No.36-Provisional y al Oeste: Ismael Velázquez y Gonzalo 

Velázquez; 

b) Una porción de terreno, con una extensión superficial de 5 Has., 32 As., 

80 Cas. y 78 Dm2, equivalentes a 53,280.78 metros cuadrados, dentro 

de la parcela No.123-A del Distrito Catastral No.10 del Distrito 

Nacional, sitio de Manoguayabo, propiedad del Ingenio Río Haina, 

valorada a razón de RD$80.00 el metro cuadrado, lo que hace un total 

de RD$4,262,462.40. Dicha porción está amparada por el Certificado 

de Título No.61-1441, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito 

Nacional el lro. de marzo de 1967, y la misma tiene los siguientes 

linderos y colindancias: Al Norte, Camino de Carela; al Sur, Camino de 

los Guayuyos; al Este, Parcela 123-B y al Oeste, Parcelas 27. y 14; 

e) Una porción de terreno con una extensión superficial de 5 Has., 69 

Areas, 69 Cas. y 74 Dm2, equivalentes a 56,969.74 metros cuadrados, 

clcnlro de la Parcela No.123-8 del Distrito Catastral No.10 del Distrito 

Nacional (antes parcela No.2-8 del D.C. No.75/2), sitio de Hato Nuevo, 

[)() 
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propiedad del Ingenio Río Haina, valorada a razón de. RD$80.00 el 

metro cuadrado, lo que hace un total de RD$4,557,579.20. Dicha 

porción está amparada por el Certificado de Título No.60-3919, 

expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, el lro. de 

marzo de 1967, y la misma tiene los siguientes linderos y colindancias: 

Al -Norte: Camino a Carela; al Sur: Camino de los Gayuyos; al Este: 

Leopoldo Guerra y al Oeste: Parcela 123-A; 

d) Una porción de terreno con una extensión superficial de 2 Has., 40 As., 

44 Cas. y 19 Dm2, equivalentes a 24,044.19 metros cuadrados, dentro - ' 

de la Parcela No . 13, del Distrito Nacional, Sitio de Hato Nuevo, 

propiedad del Ingenio Río Haina, valorada a razón de RD$80.00 el 

metro cuadrado, lo que hace un total de RD$1,923,535.20. Dicha 

porción está amparada por el Certificado de Título No.61-1442, 

expedido por el Registrador de Títulos del Distrito Nacional, el lro. de 

marzo de 1967, y la misma tiene los siguientes linderos y colindaciones: 

Al Norte: Parcelas Nos.12 y 15; al Sur: Parcela No. 14; al Este: Parcela 

No. 123-A; y al Oeste: Parcela Nos. 14 y 12. 

e) Una porción de terreno con una extensión superficial de 12 Has., 94 

As., 55 Cas., equivalentes a 129,455 metros cuadrados, dentro de la 

Parcela No. 116 del Distrito Catastral No. 31, del Distrito NaO!ional, Sitio 

d~ Hato Nuevo, propiedad del Ingenio Río Haina, valorada a razón de 

RD$80.00 el metro cuadrado, lo que hace un total de 

· RD$10,356,400.00. Dicha porción está amparada por el Certificado de 

Título No.61-2427, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito 

Nacional el 18 de junio de 1962 y tiene los siguientes linderos y 

colindancias: Al Norte: Parcela No. 93; al Sur: Parcela No. 123; al Este: 

Parcela No. 35; y al Oeste: Parcela No. 115: 

Parcela No.117, del Distrito Catastral No.31 del Distrito Nacional, lugar 

de Manoguayabo, que tiene una extensión superficial de 2 Has., 13 As., 

41 Cas., equivalentes a 21,341 metros cuadrados, propiedad del 

Ingenio Río Haina, valorada a razón de RD$80.00 el metro cuadrado, lo 

que hace un total de RD$1,707,280.00. Dicha parcela está amparada 

por el Certificado de Título No.62-1812, expedido por el Registrador de 

Títulos del Distrito Nacional el 18 de junio de 1962 y tiene los 

siguientes linderos y colindancias: Al Norte, parcela No. 116; al Sur, 
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Parcela No. 118; al Este, Parcelas Nos. 116, 120 y 119 y al Oeste, Parcela 

No.115; 

g) Parcela No.119, del Distrito Catastral No.31 del Distrito Nacional, Sitio 

de Hato Nuevo, que tiene una extensión superficial de 1 Has, 28 As., 92 

Cas., equivalentes a 12,892 metros cuadrados, propiedad del Ingenio 

Río Haina, valorada a razón de RD$80.00 el metro cuadrado, lo que 

hace un total de RD$1,031,360.00. Dicha parcela está amparada por el 

Certificado de Título No.63-1092, expedido por el Registrador de Títulos 

del Distrito Nacional el 2 de marzo de 1967, y tiene los siguientes 

linderos y colindancias: Al Norte: parcelas Nos. 120 y 121; al Sur: 

Parcelas Nos. 123 y 122; al Este, Parcela No. 123 y al Oeste, Parcelas 

Nos.117y 118; 

h) Parcela No.120, del Distrito Catastral No.31 del Distrito Nacional, Sitio 

de Hato Nuevo, que tiene una e¡_xtensión superficial de 11 As., 86 Cas., 

equivalentes a 1,186 metros cuadrados, propiedad del Ingenio Río 

Haina, valorada a razón de RD$80.00 el metro cuadrado, lo que hace 

un total de RD$94,880.00. Dicha parcela está amparada por el 

Certificado de Título No.63-1093, expedido por el Registrador de Títulos 

del Distrito Nacional, el 2 de marzo de 1967, y tiene los 

siguientes linderos y colindancias: Al Norte: Parcelas Nos. 116 y 121; 

Sur: Parcelas Nos. 119 y 121; Al Oeste: Parcela No. 119; y al Oeste: 

Parcela No. 117 y Camino de Rincón de Eneas; 

i) Una porción de terreno, con una extensión superficial de 2 Has., 17 

As., 53 Cas., equivalentes a 21,753 metros cuadrados, dentro de la 

Parcela No.121, del Distrito Catastral No.31, del Distrito Nacional, 

Sito de Hato Nuevo, propiedad del Ingenio Río Haina, valorada a razón 

de RD$80.00 el metro cuadrado, lo que hace un total de 

RD$ l,740,240.00. Dicha porción está amparada por el Ce.rtificado de 

Titulo No.61-2428, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito 

Nacional, el 18 de junio de 1962, y la misma tiene los siguientes 

linderos y colinda ncia s: Al Norte: Parcela No. 90; al Sur: Parcelas 

Nos.123, 119 y 120; a l Este: Parcelas Nos. 116 y 123 y al Oeste: 

P re la s No . 2 0 y 116; 



j) Parcela No.122, del Distrito Catastral No.31, del Distrito Nacional, 

Sitio de Hato Nuevo, que tiene una extensión superficial de 1 Ha., 

77 As., 82 

Cas., equivalentes a 17,782 metros cuadrados, propiedad del Ingenio 

Río Haina, valorada a razón de RD$80.00 el metro cuadrado, lo que 

hace un total de RD$ 1,422,560.00 Dicha parcela está amparada por el 

Certificado de Título No.63-1094, expedido por el Registrador de 

Títulos del Distrito Nacional el 2 de marzo de 1967, y tiene los 

siguientes linderos y colindancias: Al Norte: Parcela No. 119; al Sur: 

Parcela No. 123 ; al Este: Parcela No.123;_ y al Oeste: Parcela No.118; 

j) Una porción de terreno, con una extensión superficial de 6 As., 35 Cas., ; 

equivalentes a 635 metros cuadrados, dentro de la Parcela No. 129, del 

Distrito Catastral No. 31, del Distrito Nacional, Sitio de Hato Nuevo, 

propiedad del Ingenio Río Haina, valorada a razón de RD$80.00 el 

metro cuadrado, lo que hace un total de RD$50,800.00. Dicha porción 

está amparada por el Certificado de Título No.61-2430, expedido por el 

Registrador de Títulos del Distrito Nacional el 1 de marzo de 1967, y la 

misma tiene los siguientes linderos y colindancias: Al Norte: Parcela No. 

124; al Sur: Parcela No. 27; al Este: Parcela No. 27; y al Oest-e: Parcela 

No. 128: 

k) U.na porción de terreno, con una extensión superficial de 84 Has., 94 

As., 82 Cas. y 04 Dm2, equivalentes a 849,482.04 metros cuadrados, 

dentro de la Parcela No. 61, · del Distrito Catastral No. 31, del Distrito 

Nacional, Sitio de Santa Rosa, propiedad del Ingenio Río Haina, 

valorada a razón de RD$60.00 el metro cuadrado, lo que hace un total 

de RD$50,968,922.40. Dicha porción está amparada por el Certificado 

de Título No.63-1055, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito 

Nacional, el 6 de marzo de 1963, y la misma tiene los siguientes 

linderos y colindancias: Al Norte: Parcelas Nos. 2, 10 y 54; al Sur: 

Armando Pellerano Castro; al Este: Parcelas Nos. 54, 57, 59 60, 62 y 

63; y al Oeste: Resto de la misma Parcela; 

1) Una porción de terreno, con una extensión superficial de 50 Has., _00 

Cas., equivalentes a 500,000 metros cuadrados, dentro de la Parcela 

No. 9 del Distrito Catastral No. 19, del Distrito Nacional, Sitio de 

Yaguasa, propiedad del Ingenio Río Haina, valorada a razón de 

f'7 



RD$150.00 el metro cuadrado, lo que hace un total de 

RD$75,000,000.00. Dicha porción está amparada por el Certificado de 

Título No.60-2487, expedido por el Registrador de Títulos del Distrito 

Nacional, el 1 de septiembre de 1960, y la misma tiene los siguientes 

linderos y colindancias: Al Norte: Ave. Presidente J. Majluta y 

Consorcio Moya-Jorge; al Sur: Resto de la misma Parcela; al Este: 

Consorcio Moya-Jorge y resto de la misma Parcela; y al Oeste: 

Carretera Sánchez; Banco Nacional de la Vivienda; Ayuntamiento del 

Distrito Nacional y resto de la misma Parcela; 

m) Una porción de terreno, con una extensi~_n superficial de 47 Has., 51 

As., 57 Cas. y 99 Dm2, equivalentes a 475,157.99 metros cuadrados, 

dentro de la Parcela No. 72-Ref-52, del Distrito Catastral No .. 16/9 

parte, del Municipio de San Pedro de Macorís, propiedad del Ingenio 

Porvenir, valorada a razón de RD$85.00 el metro cuadrado, lo que hace 

un total de RD$40,388,429.15. Dicha porción está amparada por el 

Certificado de Título No.68-460, expedido por el Registrador de Títulos 

de San Pedro de Macorís, el 4 de octubre de 1968, y la misma tiene 

los siguientes linderos y colindancias: Al Norte, Carretera San Pedro 

de Macorís-La Romana y Zona Franca; al Sur: Resto de la misma 

Parcela; al Este: Resto de la misma Parcela; al Sur: Resto de la misma 

Parcela; y al Oeste: Zona Franca y resto de la misma Parcela. 

SEGUNDO: LA PRIIv!_ERA PARTE ha entregado a LA SEGUNDA PARTE, en 

esta misma fecha, los Duplicados del Dueño de los Certificados de Títulos 

que amparan a los inmuebles dados en pago por el presente acto, y 

autoriza a los Registradores de Títulos correspondientes, a transferir el 

derecho de propiedad a favor de LA SEGUNDA PARTE en la forma y 

condiciones indicadas precedentemente. 

TERCERO: La suma de DOSCIENTOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS 

CUARENTISEIS MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS con TREINTICINCO 

~ . CENTAVOS (RD$207,946,208.35) a que asciende el valo~ total de los 

lV bienes inmuebles dados en pago, será aplicada al pago. ~el cap~tal d_e l_os 

siguientes contratos de préstamo: 1) Transacc1on Especial: L1m1te 

aprobado: RD$16,000,000.00, fecha desembolso 24 de julio de 1986; fecha 

d-. vencimiento 30 de septiembre de 1998; 2) Crédito a Término: Límite 

aprobado RD$25,000,000.00, fecha de desembolso 19 de julio de 1996, 

C • ha d, v ncimienlo 30 de septiembre de 1998; 3) Crédito a Término: 



- ¡-:. 

Límite aprobado RD$35,107,040.44, fecha de desembolso 13· de agosto de 

1996, fecha de vencimiento 30 de septiembre de 1998; 4) Crédito a 

Término: Límite aprobado RD$19,324,616.42, fecha desembolso 15 de 

agosto de 1996, fecha de vencimiento 30 de septiembre de 1998; 5) Crédito 

a Término: límite aprobado RD$20,000,000.00, fecha desembolso 22 de 

enero de 1998, fecha de vencimiento 22 de febrero de 1998; 6) Crédito a 

Término: Límite aprobado RD$40,000,000.00, fecha de desembolso 27 de 

enero de 1998, fecha de vencimiento 72 de febrero de 1998; 7) Crédito a 

Término: Límite aprobado por la suma de RD$10,000,000.00, fecha de 

desembolso 10 de febrero de 1998, fechad~~ vencimiento 10 de marzo de 

1998; 8) Crédito a Término: Límite aprobado por la suma de 

RD$20,000,000.00, fecha de desembolso 11 de marzo de 1998, fecha de 

vencimiento 11 de abril de 1998, con un balance de RD$10,000,000.00; 

9) Crédito a Término: Límite aprobado por la suma de RD$30,000,000.00, 

fecha de desembolso 22 de octubre de 1998, fecha de vencimiento 22 de 

noviembre de 1998; 10) Transacción Especial: Límite aprobado por la 

suma de RD$150,000,000.00, fecha de desembolso 2 de abril de 1998, 

fecha de vencimiento 31 de mayo de 1998. Abono parcial de 

RD$2,514,55 l .49. 

PARRAFO: Los intereses y comisiones correspondientes a los indicados 

préstamos ascendentes a RD$53,808,226.60, generados hasta el 31 de 

juli~. de 1999, serán asumidos por el Estado Dominicano con recursos 

provenientes de los excedentes presupuestarios a ser pagados a través del 

FÓndo Especial a que está facultado manejar el Poder Ejecutivo, en virtud 

del Artículo 50 de la Ley 531 del 11 de diciembre de 1969. 

CUARTO: LA PRIMERA PARTE reconoce que una vez que la dación en 

pago sea efectiva, conformé a lo que se establece en la Cláusula Quinta del 

presente contrato, quedará adeudando a la SEGUNDA PARTE la suma de 

QUINIENTOS TREINTIDOS MILLONES DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS 

CINCO MIL TRESCIENTOS CINCO PESOS CON CINCUENTINUEVE 

CENTAVOS (RD$532,019,305.59) después de deducir del capital de la 

deuda ascendente a SETECIENTOS TREINTINUEVE MILLONES 

NOVECIENTOS SESENTICINCO MIL QUINIENTOS TRECE PESOS CON 

NOVENTICUATRO CENTAVOS (RD$739,965,513.94) el valor de los 

inmuebles objeto de la presente dación en pago, o sea, la suma de 

<1 



DOSCIENTOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTISEIS MIL 

DOSCIENTOS OCHO PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS 

(RD$207, 946,208.35). 

QUINTO: LA SEGUNDA PARTE se compromete a paralizar el cálculo de los 

intereses y comisiones que generaría en lo adelante la suma restante que 

quedará adeudando LA PRIMERA PARTE, a partir del lro. de agosto de 

1999, luego de deducir del capital de la deuda el valor de los inmuebles 

objetos de la presente dación en pago. 

SEXTO: LA SEGUNDA PARTE otorgará a LA PRIMERA PARTE carta de 

pago, recibo de descargo y finiquito en forma legal hasta la suma de 

DOSCIENTOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTISEIS MIL 

DOSCIENTOS OCHO PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS 

(RD$207,946,208.35), después que se formalice el registro de traspaso de 

propiedad de los inmuebles dados en pago, en las oficinas de los 

Registradores de Títulos correspondientes. 

SEPTIMO: Queda expresamente convenido entre las partes, que el 

presente contrato no produce novación de las obligaciones contraídas por 

la PRIMERA PARTE. 

OCTAVO: En Caso de que una de las partes no cumpla con una 

cualquiera de las obligaciones que en el presente coF1trato se estipulan, 

este acto quedará resuelto de pleno derecho, sin necesidad de ninguna 

formalidad previa judicial o extra-judicial. 

NOVENO: LAS PARTES han acordado cumplir con el precepto 

constitucional de enviar el presente contrato de dación en pago al 
r 

Congreso Nacional por vía de la Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo, 

para fines de ratificación. 

HECHO en cuatro originales de un mismo tenor y efecto, u~o para cada 

una de las partes, y los restantes para ser depositados en las oficinas del -

Regí lrador de Títulos del Distrito Nacional y de San Pedro de 

M coris, para los fines de transferencia de los inmuebles dados en 

puga, lo cual s originales constan de nueve (9) páginas que han sido 

finn hs al m rgen de las primeras y al pié de la última, en Santo 

ry 
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Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los. treintaiuno 

( 31 ) días del mes de agosto del año mil novecientos noventa y nueve 

(1999). 

POR EL CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR 

POR EL BANCO DE RESERVAS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

/4✓ 
/ / 

C. GEORGE ML. LIC. CL,ARA AQUEZ DE AMARO 
Administrador General Directora G neral Administrativa 

YO, DR. MITRIDATES DE LEON PAREDES Abogado 
Notario Público de los del Número del_ Distrito Nacional, CERITIFICO Y 
DOY FE, que las firmas que aparecen en el contrato que antecede fueron 
puestas en mi presencia libre o voluntariamente por los señores ING. 
FELIX ALBERTO ALCANTARA LUGO, LIC. GEORGE MANUEL 
HAZOURY PEÑA Y LIC. CLARA JAQUEZ DE AMARO, cuyas generales y 
calidades constan y quienes me han expresado, bajo la fe del juramento, 
que· esas son las firmas que acostumbran a usar en todos •sus actos 
públicos y privados. 

En Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los __Jl_ ( 

días · del mes de Agosto del año mil novecientos noventa y nueve 
(1999). .,,,. · 

'1'1á'fJ: 
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BANCO 
DE RESERVAS 
DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

FUNDADO EN 1941 
RNC-401010062 

http://www.banreservas.com.do 

ADM-

. . 

Dr. Abel Rodríguez Del Orbe 
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo 
Palacio Nacional 
Su Despacho, Ciudad.-

Estimado Señor Consultor: 

Santo Domingo, D. N. 
6 de septiembre de 1999 

Nos complace enviarle anexo un original del contrato de dación en pago 
firmado el 31 de agosto de 1999, intervenido entre el Consejo Estatal 
del Azúcar, representado por su Director Ejecutivo, Ing. Félix Alcántara 
Lugo y quien suscribe, en su calidad de Administrador General del 
Banco de Reservas, debidamente firmado y sellado, legalizado por el Dr. 
Mitrídates De León Paredes, Abogado Notario Público. 

Mediante el aludido convenio contractual el C.E.A., en virtud del Poder 
No.1-99 emitido por el Poder Ejecutivo el 12 de enero de 1999, cede y 
transfiere a favor de esta institución bancaria inmuebles de su 
propiedad para aplicar a parte de sus deudas con nosotros, a la luz de 
la Ley General de Reforma de la Empresa Pública No.141-97 del 24 de 
junio de 1997. 

Es nuestro interés, que por vía de esa Consultoría Jurídica, el presente 
contrato de dación en pago sea enviado al Congreso Nacional, a fin de 
cumplir con el precepto constitucional de obtener su ratificación. 

Con sentimientos de consideración y estima, le saluda, 

GMHP:CJC:vgm 
Anexo Citado.-

Muy atentamente, 

eña 
A\nistrador General 
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